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PROGRESO.
D IA R IO  i n d e p e n d i e n t e .

paSCÎO S DE SÜSJRÍOION: En M.rtrid. 8 
U ltram ar y KxrniQÎero, 50 rs .-A D uncoB  y eomimicadoa p  -

28 ra. tr'mestre. R R n \C C IO N  Y  ADMINISTRACION:
C alle  d e  l a  L ecbiifja , n ú m e ro  1, c u a r to  p rin c ip a l.

PUNTOS DE SDSORTCION: En M a d r i d ,  oficinas del periódico, calìe de la  L ech u g a ,! . 
ProTindas, remitieudo Ubransas <5 sellos. La suscricion se pagará al hacer el pedido.

SECCION OFICIAL.
Fspo='icion r  decreto doterminando:  ̂
A'tieiilo 1.° El cusrp) d i  asp in tite í a j a  

ju U c 't i i r i  constiiri le 50 individuosoa el ano

Por í»l m inisterii de Gracia y  J u s ­
t ic ia  se dictar.in h -  dispi^i-ionpg n^c»3»ri.s
p ira  el e-iimen,p!ili(l".icion. p ;oi-i afa y mm- 
br miento de l n  a^ p iia i 'e í  á l i - j i id i 'a tu r i ,  
con aiTflíio A lo p fiv n ll ) en el t í t  2.’ capit i- 
b  1.” de Iv i)-ovUí)'1m1 sabré oríjiniz tcir)! 
d e ln o d e r ju l  n i l y  ea elT íg lam eatode 8 do 

0 ;5  il) -í !•<
__l l ' . i n i l ,  l i j im ie n l i ;
A '- i ' i ib l .*  D '- 'd i el día 1.“ de O ctihre 

prúxirm lo U ip í’ d í p v i  yp-enh para ■Ifran . 
que I d .:li^  crM-*. portó ü  -oí. impres>s labros 
V d>roi9 d i  C3 re^prnd*» i» para loi
dOTT»iaia-*e^pnñ)l-a^erincorQ?-en'li_loí ea  la. 
ta  i f i d ’* e^ta f-ffiiaque rbraii parte intesranto 
dsl p.-es-^ati a-T')

A.rt. 2.® Q ued in d e ro -a l sd-ísdael e^-5^8- 
sadJ dia tol.i-» l'iq d¡ípKÍ<'ioae«q w «■ o p s i-  

m  i e t í  d ’'*i’ !'’o  y <!e r ‘f t - r n  al f rm ^ u ío d s  
la r.irrRsp3nÍ8 icii q u j  circu'.e on el interi3r

del r ir.f'. , i, V
— "í“ !! (5r l?’i dispo''i'’ndo se nmp w 1' tiiOi- 

Hlicioa d ' la ndinnn d i  Beh >v¡i. r>r>via",i i d i 
Gu pi'.O T, p i r t  la innortacio-i d i  ra i l’, h 'er-  
lOí. h<’r '" im i'n tH . vphiciil)! y d e n a J
u teüíi Í3-? nee -s ipíj? p f a  1> esplotiñoa 'le las 
min i=! d'f liio -ro siUiadai i'n laa innndiacioaea 
del I io Bi la?oa.

__Tim bieas'! p iblli^a tina óiilín sacan lo á
opo=ic¡oi el ‘o‘al dp phz>s d-íl cii'i-po d> a í -  
pirm 'e< á l i  j a  licatiirn »n “I a io  d’ I W ,  y li  
ta rif i " p in n l  p i n  el frunT'iPO <'e ca"r’STia- 
dencia f]«'? ci-cil" ea el inferior d-, h  P n iía -  
s iü  i, i-i’as-B 1 nr-3 y C n i r i n  j  po 
esT’ñolas d-l N i"f<> d-í .5ifri.-a . y pnra l < que 
sed es tim  A lis i-il is d" O ifai. P'.nrtr)-Hicr>, 
Filipina« y  pi)blacijn33 de la coiU  occiJantü  
da Ma niflcoi.

— La drflpcion íeasval d"í Tnstrnccioa pú ­
blica Im acordado deítinnr la culecinon d« li­
bro? núai. 2<"), p i n  arírvir d i  baSB í  u n ab i-  
bliot ca popular, á la e^'‘iiela de instruo ton 
primar! qu® d iri 'n  pn Chapuera ÍM drid) 
D. Jiilian Redondo Gindadoí.

—Hnn sid.r noaibndos para el tribunal di 
opo^icion s n las c ' t r d r i s  d '  ?<íi>'írafía histó­
rica de las «nivfir-ii'iiidesdo Mndri^, Grana-la, 
Sevilla y Sai 'manen, lo« pr fe-iorf’S de la de 
Madrid, D. A nt'ni i f i i r c í i  BInnco (dacino de 
la  fac’Jlfüd], D. F ernsuio  de Ja^tro, 1 \ Nico­
lás Salmerón y  D. Junn Vüanova; 'o í de la d? 
Barccloni Sres. D- C iyeta'io " í ÍmI y D. Jo^é 
María Anf hor¡z;el de la de Zarasoza D. Joai 
Poii’e V illim í, O. Filiinrdo Sanrc<1r!i d 'l i \  
a  n pmiadu la Historia, y el Sr. D. Jacobo de 
la Pezuela.

i;i plazo soñahdo á  los opositores es e! de 
15 di-K.

__Desde el I5 a l3 0 .le l  covríen'e mns q u -d i
abierta k  m itriciili p-'va t  d i í  las asijriiata- 
ras  de la escneli d dipluma>'ia, en la secre- 
t i  ía d '  la misma, ciille J e  Leot, nútn. 23, 
cnsa d 1 N uevj R ’za lo.

—Por la ««creta'ía d(> la comandancia ¡?ens- 
r n ld e M 'r m i  d •! depirtam '.nto d} O i'lií ,  se 
saca á  pública siibw II el sumini^tr.» d j  car­
b o l d'» p ie lra  qUcJ p '« d a  nefesitarsj durante 
d o s a n tn e n S 'n t i  'nw d i  Ten'i-ifj. con des­
tino á los biiq-ies da la arm ada, o b tig in liss  
el contritiá'-a á ficilitirlo  d i  las rainal de 
C a rd i jy d i  Nsw.’a í t l : [-ia pirjiiicio de pol.^r 
contratar U  tn irina  hasta una tercera p i  te 
d tícarbonn  e^pañ;jlpí), y  í  manten'^r im di- 
pá-iito coma se miuiliesta ea las coaJiciones 
del cuntraio.

—S s h i l 'a  vaovnta ea la un iversllid  de 
Santi i ' ). una piiz t da aiiTÍÍiar coa bI sueld') 
a n in l <la l.*>>> p J « a í ,  con la-iH.io á la e n ? e -  
ñaaza d i  torii iéniija , m vtiria m iiiua  y arte 
de recetar.

las C6 te .,  si no fncra festivo, o en cj mismo 
SI ?e hicie-e par real dec eto. celebran su p. i 
m era sesión el Senado á la hora sánala .a, ba-

lid eu c ia  de  l a  mo-^a i ' edan.
Esta s“8Íon pri cipinrá por la lee-

jo la p^ei 
Art. 10.

tu ra del acta de la junta preparatona y de 1 î s 
do*! listns de que hablan Ies articu 'os2. . 
rec: iRcándos• la seffunda, si el numer ■ de ss-

G O R T E S .

Dadores presentes fuese m 'vor, y proced iíndo- 
8« á  nombrar la m  sa In'e ma entre los reuni­
do? si estuviesen presenten  la m itad  maí uno 
de t o l i ^  lo s  senadores, tanto cfeCivos como

electos ‘ . ■ j  ,,n
Art. I I .  K-íta masa se com ponirí (te un  

p r a i l a n ‘e ,  cuatro vioa-nresid'^n-e? y c latro 
9 >eretario?, tolos lo? cuales d ’sem3»fi-iran sa 
ensar.'O ha=«ta la co.istitu don definitiva del 
Senado, y 9'=‘r.l ele i-la en >n f rm^ q le esiabla- 
cen los artículos 213, 214, 21ü v2l9.»

El Sr. PRS'JÍD'vN'TE 07. K0 \ 0 ( J  <Jat.-ava); 
No ha' Í3nd.) n in ie r j  sufli-ient; d', siflirM s'=!-
n id o r ís .  coníj-m? l a  previenen h)s_art cul is
qué ababan d i  oir el S ! i id i . un señor Sácra- 
tario «e iefvirá leer el ar^. "13.

L e ib  por el s e ñ o r  sicreíario B i l a r t , decn 
U si filie >*e.'

«Vr--, 12. Si en la sesioa ds dicho d a no 
p ' i l l ' s i  veT’i‘ica'‘-« el n o n h r ’nii^nío p> rfil ta  
d3 n'im sr > d  j san ido 'as concurr int-is. se hxrx 
en l V i inn  liata si ss reune'i p ir  lo 50
entre of'Ctivo? y eV’cboi, 6 en la pr.mfi-a en 
q'i 5 p':^o SO v-iri3 lU"“; p- r̂o 3Í?mpre sn l i  for-Tia 
p r 'sc rita  “n ol ar líeuh  an'erior.»

R: S-'. PaKí'DIíN 'T í  O í  !ín \.D ('lalatravi): 
Orden la!día ; n r i  mañana' Nombrim 'ento de 
la m'!3a in te á ia  y  do fas comisioaes puruia- 
n?nti y  aiixili »'■ 'iS actas.

S i levanta la  sesión.
Eran las tres y cuarto.

OON’GRFJSO.

SENADO.

Sísion ceUlrada el l 'n n  16 de Seliemlre 
de 18 3.

Se nbrió la  Fesion á  las dos y  m e lii ,  y leidi 
el jicta de la j n ía prepar itoria, fué «probó la.

D ió« cuen a. y  e l S in  ido qu<5>ló- nterado, 
d é la  iis 'a de lossi-ñort's señadjresproclam a­
dos e:i Ins rnsp-í tivas juntas elec'ornles de las 
pruvincias p >r el órden t'on qué las d iputaci;- 
ne? proviiicialrshan remitido las c 'rtitlcacio- 
nes de las actas uri^iiüiles Cju  arreglo al ar- 
t íc u l) 159 de la ley el ctoral.

DiósB liimbien <'u<?n'a da que las diputaeio- 
De-»p''üviiieialfts da B htc  lona. Canarias, Gra- 
uadi'. Piierto-Rcii j  Tnna onanoliab ian  le- 
m  tido lus certifica iones de las actas ori„'ii)a- 
Ibs de la p  oclamacioa d '  senadores p-.r las 
ju n 'a s  ele'torales.

Sp dió así misma cuanta, y el Senidaqnedó 
enterado, de la li 'ta  de los señves senadores 
electos por el óideu con qae haa presentado 
8US cr dBn«*iales en secret ría.

Igualm ente e dió cuenta, y  el Siaado q u e ­
dó en tendo . d e q u e  el Jonrreso  do señores 
diputados particip ibn con fecha de ayer haber 
designado para p ro iden 'e  de eilad a l s.'ñor 
D. José M ana Ercazti, diputado electo por 
Estel a, provincia d :  yavarru; y  secretario?, 
como mas j<Weues, los Src=. D. .T. F>dipeS’n- 
din, D. Gonialo Calvo Asensio, D. Daniel Val- 
dés y D. Sebastúm Fnj irdo, electos reapecti- 
Tamente por lus distrí.oa de Hiiete, Piedrahi- 
ta, Püiiferrada y Dolores, provincias de Cuen­
ca, Avila, Loon v Alicante.

E iS  . P .  li:5lDIj;>;TEDEED\D;C'latraTii): 
S e v a n á  k e r  los a.ticuios 9 . °, 10  y  U  del re­
glamento.

Leídos a l efecto por el Bjñor secretario Ba - 
lart, decían así;

«Art, a." siguieato día de la apertura de

P B K S I D E S C K  I)F. E C A O  D E L  S K N O B  E R C A Z T ! .

Estrasto oJlAal de la sesión celebrada el dia 13 
ie  Si'.iemhre de 1>̂ T¿.

Abi-írca á las dos y media, y  loida el acta d:i 
la  jnnta p rftp irito 'i’i. fue aprobada.

El Sr. PR  ';='1D:?'ITE : H iy  qne proc-^ier á 
la  ebccion d:í la mesa interina; y  como quiera 
q a - n o  hay un rR''lam^.n‘o determ inado, m ; 
a ’ravo á proponer que se adopte el de 1S47, 
con las reformas heíha« post'írior nen*^e en él 
y con la siipre ioa de los artículos qne se refie­
ren at ju ra nonto.

El :Sr. S')RNI: En h  le-?'slatura an'-e'ior m i 
op.i.s 1 ya á  qaa se adopta-se "So re 'lamento ta 
mead > entoucos á  i; isto de que ma >poyiran 
machos d'S loj qae hoy .brmaa p irte de 'a  ma- 
vo í i. R í j-íiii p>i ifiat'» q a ;  hoy pe<li án c o i -  
m i 'o  qu í se adoate el re^ 'l ia n n t i  da 1 8 it , por 
el cual se <lis 'ut«n c m  mavo ■ númaro de en 
miim las on la discusión d*5Í minsi.ja.

El Sr. SA L\V ER R 1\: No ma opongo á q-\e 
se adopta el re^'lamanto d« 1^)4 par* discutir 
l i s  actas , si es que p i r é l a e  conc'/le mayor 
latitud; piro no puado aceptarle «a to lo lo d e ­
m a s ,p o ’q^e el e 'la m s  it ) de H')4 paede de­
cirse que a m i l i '-asi porcomalato la iniciati­
va y la p-erogativa piThm'í a taña  Prefiero p ir 
tanto ’1 reílam ento d i  1SV7.

Rl Sr. SOR \’l; L o  q '«  limita l i  prero?itiva 
del dipata lo no es el re 'laa ian to  de lS 5t, sino 
el apé idici, que vo no inv ici aqní par i nada.

líl sñ 'o r  ministro de líS TADO: El gobierno 
na tra ta  de c itrar en un  ámplo debato para 
co;np 'ra r  'ino y o‘ro reglamento. E l de 41 tie- 
ua la ventaja de dejar eu completa libertad h  
iniciaiiva del diputado; y  aunque es '•iftrto que 
l i  limitación de! re 'lnm ento de 18>4 está en 
e l apándice, de adoptar esí roglamea*« habr'a 
que liacerloen todaau  in teírid id . Ad'^mas, 
las Oór‘es de 51 eraa  Constituvenfes, ten im  
m ach:isy muy importantes asuntos en eme 
ocuparle, y  á  fin de que no se entorpceíprin 
sus trabajos hubieron de formar un rfi^Mamen- 
to  de circunstaneiis, que or punto g  neral 
n o s e p  e led 'fender tr  itándose daCó-tes r l i -  
na las. Por esti'.porqa» e®e reg lam 'iit i Fe hizo 
para una AsambleaOonstituyent' v no se pue­
de aplicar á C>irtes ordinarias, fiié por lo qne 
en la ¡.nteriur legisla »ira se preSrió t  mbien 
el reglamento de 18t7. Cierto es q  le entonces 
a- (ip 191 á esto, como «h ira. el S '. Sorni, qne 
dice contó i on las sim r« '! s  ds muchas de 
n j otros; pero la vordid esqu» no tuvimos 
QC;i3Íoa,de manife ‘tare-^aasimpatías. Deseába­
mos (jue se coiiatituyera p r -r to el Congreso, 
á pc.-^r de! carácter d aquellas eleccoaea 
q ’.io n I juzgo ahora; y  sm que ohs‘ase el re- 
glam=!n‘o adoptado, las actas ae discutieron 
coa la debida amplitud. Por So demas, e( go- 
bier 'o  no pueda aceptar qu-j í"e adopte el re­
g la ra -n o  de 54 para las ac 'as y el del 47 para 
las otros debates, y  cree desde hie w  pn 'f-ri- 
ble est 1 último, que tiene también la Tentnja 
de HCel 'ra r  la discusión de presupuestos sin 
perjudicar en n ad i á su completo y  detenido 
eximen.

El Sr. JOVE Y HEVIA: Me l vanto con sa- 
tiaf iccion á refbrz- r  el brillante e l.v 'ij que de 
l>s hombres de 1817 acabi de ha-er el se’ior 
ministro do Esta'lo. Sirva esto de contest:ic¡on 
a  loa que nada b'ieno encuentran en aquella 
éaoca. Yo he tenido el honor de co a’u r 'i .  á 
diversos Parlamentos estrinjeros donde se ha 
oitado cou elogio e l r  glaraenfo español de 
1317. Por es I ruego á la ju n ta  de señores d i­
putados electos.tenga á  bien aprobar que so 
adopte ese reghm ento, con la supresión de 
ciertos y  determinados articules.

El Sr. SORSI: No estraño que el Sr. Jove 
prefiera el reglamento de ld i7 ; lo que est año 
es que le imiten el gjbierao y los radicales. 
No creo que haya necesidad d ; adoptar el re- 
glam 'nto de 185' con los apéndi’es.

Dice el señor ministro d 2 Estado que aque­
llas Cortes Constituyentes hubieron de Juicer 
esos apéndices para iicelerar los trabajos; pero 
la verd d es que aquell is Cdrtes fueron en un 
principio m uy liberales, formándose despues 
lo que se liamií el centro parlameataiiOr de

donde nació la unión liberal, y se originó el 
i’spíritu riístrictivo de los apéndices.

Eli el eglamen‘o de 18 '7  se cercena la dis- 
cu-iion, puesto qne mientras el d3 1S51 admi- 
tfi to las las en nieadas que se qui ran pres-n- 
t i r  al mensaje, el de 1^47 las reduce solo á 
dos. Por eso rep to que comprendo el que los 
moderados esténenamorados de su obi-a: p-’ro 
me »dmira q le les suceda io mismo al señor 
ministro le Estado y  i  la mavoría.

El señor ministro de EST A.DD; Yo no estoy 
eaam ondo de oingun reglamento, aanque m? 
parezca pref>rible el do 47 pa a unas Córtes 
or linirias .sobre el de . hecho para unas 
Có.'tes Cünstitiiyent''s. I<a esporiencia ha d»- 
m jstr  ulo que el de lííl7  da aañci-n 'e liber'ad 
para todoa los debates. Es vendad que reduce 
á dos las cnralendis en la con t’stacion al dis­
curso de la Coron';  p -ro ha da en esto se com­
prenda f í  'ibneal^e ía "azon de lad i erencia por 
11 diver si la l  d». la natural >za de funciones de 
una^ y 'Jt as Oírte». L asenm lanlasal men^aie 
e i  unas portas ordinarias, como ban d a  refe­
rí s “ á a s ín  os elim inantes da la conducta y 
p ilítica d i l  ribin^t'^. fícilm ’.nta pueden limi- 
far.se á d js; no sux'e liendo lo mismo cuando se 
trata  de uaa Asamblea Constituyente, que ha 
de o ’uparse por coiisi^uii.ite da la  organiza­
ción del piis.

P i r  1 1 'lemas, celebro que el Sr. Jove se oon- 
g ra tu h  d i  las aplauso’, no do los elogios que 
p ira  los hombres d j  1847 quiera recabar por 
la aproliacion de ese re?l imentó; vo m». asocio 
con tanto mas placer á  la satisfacción d i  su 
señoría, ciian 'o  que p“esumo que ha de tener 
pocas o asioms de manifestarla.

EIS:-. JOVE Y  H'^VIA; No conozco elogio 
mayor p ir i un hambre ó para nn partí 'o que 
el q u i S’i i  adversarios aceptan el pro l'icto da 
su i  deliber.acii'a!!. P i- esi c e o  ver un elogio 
p ira  los hombres de 1 ^ 7  en lo que ahora se 
dici por sus adversarios respiflto del regla­
mento quB en aqv.e! año formularon.

En cuanto á ai or.m pocts las aatisfacciones 
que p 'ied i tenar ea asta le?islai;ura, on afecto 
c r io q u a  m  se ria  muchas; p^rna em i'o  gene­
roso, nnn?a me complazco en los desaciertos 
de mis adversa'ios.

Sin m as d í ‘ciisina se a-'or'd adaptar >1 re- 
g lam into  de 1^17, suprimiendo los artículos 
relativos al j ramcn'^o.

S3 leyeron loí referentes á la constitución 
da 'hl. m s a ,  anunci ndoaj que se procedía á 
el !3 ¡r presidente.

V b afii-ad i la votacion, dió este resultado: 
N úm erj total de votantes, 169.—Mitad mas 

uno. 8.\ Obtuvo votos el S ■. Rivero (D. Ni­
colás!, 140.— P.ip’lefas en blanco, 29.

Q l e J jp J r  tanlo elegido presidente el señor 
R iv ro .

V eriacadi la  votacion de vicepresidentes, 
obta'dieron vo'os lo<

S ñores: Salmerón y Alonso (D. Francisco), 
122 —P isa 'O i y Lastrü, 117.—Mosquera, 116.
—D ique de Veragua, 112.—Uut'errez .A'íúe- 
Ta, 1.—L'atio y Po si, 1.—Mañanas, 1.—Be­
cerra, 1.—P ip ile tas  -ín blanco, 8.

Fueron po consiguiente proclamados vice- 
presiden'e-!, primero el Sr. Salmerón y  Alonso 
(D. FraneiscoJ; s igundo el Sr. Pasaron y  Las- 
tw ;  t  rcero el Sr. Mosquera, y cuarto el señor 
duque de V rHgua.

Procediéiidosi en segu ila  á la votacion do 
los señores s cretarios, dió el siguiente resul- 
tu io .

Ootuvieron vot >3 los
Soñores Lop’Z (D. Cayo), 83.— 'a lv i  Asen- 

BÍo. 77.—-Moreno Ro Iriguez, 42.—Morayta, 42. 
—Moreno (Ü. Sintíago), 3.— 3)Sch, 1.

Qued.iron, pues, elegidos: secretario prime- 
ro'el Sr. Lopjz; según o el Sr. Calvo Aseasij; 
y habiendo empate entre loá Sres. Morayta y 
Moren ) Rodríguez, se anunció que por haber 
desempeñado m  ts tiempo al c a r ^  da secreta­
rio obteuia el Sr. Morayta el tercer lugar, dán­
dose el cuarto al Sr. Moreno Rod i ,'U z.

Ocupitido sus respectivos asientos los seño­
res elegidos p a n  o imponer la mesa, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: Señores diputados: 
acabo de recibir d i  vosotros una muestra de 
ben;vülencia y de confl mza que no esperaba, 
p \i'0  que rao envanece; y aun c.iando la pre­
sidencia qu>! me confería sea para y simple- 
m  n*e p a rí l is  yesones qu3 M tan  h is ta  la 
constitución del Coa^’TRSO, todavía esta dis­
tinción ;-s para roí ia mas señalada, la mas 
g .an  le de iasdis'inciones que pueden otorgar 
í-e á  un  ciuiladano. Tengo la esperanza de que 
he de corresponder á la cjnSaaza que en mí 
deposi an los señores diputados.

Vamos á discutir las acta®; vamos á  discu­
tir los poderes de lus señores d pulidos; dis­
cusión pttlim inar, muy grave, señores, en la 
que esp'To de vosotros que con vuestra bsné- 
v ila  indulgencia, coa vuestra eooperacion, me 
habéis de ayudar á  llevarla á u a  término 
pronto y s  guro: porque, señores, el país [y 
cuando digo el país no digo el p iís  político 
sino >'l país que sufre, el i>ai's que paga) espera 
d« nosotros el mas breve términ i posibla ver 
esta Asamblea constituida, llevando á  cabo 
las grandes reformas con las cuales confia ver 
consolidada la libertad y  afianzado un perloílo 
próspero de bi-^iiesl ir  y s a . uri iad.

Yo no puedo hacer nada sin vosotros. Yo no 
tengo mas q'Je una misión: la aplicacioii rec­
ta , imparcial y discreta de iHS'prescripciones 
reglamentarias; y eso os lo prometo con la 
m  no puesta s jbre mi co azon; per> vo-o‘ros 
me hab 'is de ayudar par.i llevar ú término 
feliz esta comision qua, aunque sea breve, 
p.isajira, pata mí ea la mayor distinción qua
puede darse al ciudadano de un  pueblo libre

La mesa que ha presididido ol señor decano 
de esta Cám ra ha  r'^apindido dig iamen'a 
la misión qus se lo había confiado; y en fcodaa 
ocasiones, pero mas que ninguna en l a p r j  
Bonte, seria raeracedera del voto de gracias 
que yo os r a  go le otorg'jeia.

Un Boñor secretario va á preguntar k  se 
concede uu voto da gracias que propongo para 
la mesa 4$ edad.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué añrm a-
tiVü. . ,

Despues de leerse los artículos del regla­
mento relativos a. nombramien'o de las cimi- 
siones d i  actas, so pDcedió á verificarie, y 
result iron elegidos individuos de la auxiliar

^*^Sres. Mathet. l08 v t^s.-G o-nez de la Vega, 
IOS —Nuñ'>z de Vidasco, 107.—Valdrá, 107.— 
Ramirez, 107.—Pisaróa y L a s tn ,  106.—Gar­
cía dfl la Foz. 106.

Ad mas obtuvieron votos los
Sres. Gonzalez [D F ’rnando), 2^.—Pascual 

y Casa-í, 2 5 —.O ’on, 25.—B a r b ? r 2 ) .—O r- 
rion, 2.á.—«ianta Mtría, 25.—Gonzalez Jaaer, 
2>. —B cerra, 1.—Rodríguez, l.

En ss'Tui a s^ poccdi í al nombramiento d̂ i 
la  comision perminente de actas, y resultaroa 
elegidos tos 

Sres. O lave. 75 votos.—Saulat'^, 76.—An­
drés Moreno. 76.—G indía, 76.—Huelves, 76. 
—'Sandia, 76.—Coronel y O tiz, 76.

Ademas obtuvieron votos b s  
Sres Sam a‘r  V M i'í'ie l, 34.—Lafuente. 25. 

—Taabal, 25.—Sánchez. íS ,—Roldan, ?5.-— 
G a rc ii ,  2 5 . - SomoHnos, 25.—Gama Marti- 
n-'Z. 1 .

P isaron á las comisiones de actas varios 
document-os relativos á  las ele:;cionss de algu­
no-, distritos.

A propu'ísta del señor presl len t-, acordó el 
Con<rreso reiinirse á las dos de la  tarde en las 
sesiones si »uie'it'>s.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Salmiron); Or­
den del di i para mañana: La tu ra de los die • 
t ím  -nes d '  las comisiones do actas.

Se levanta la  sosion.
Eran las siete.

H é a q u i  e l 'd o c u m e n to  oficial que pu ­
blicó a n te a y e r  la  G ice ta  sob re  t r a m i ta ­

ción tle lo s  espedientes ad m in is tra tiv o s  y  
re lac iones d e l  p ú b lico  con  loa e m p le a ­

dos:
M IN IST ER IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N .

Ksposicios.

Señor : Dos condicion s han venido firm an­
do hasta ahora el carácter fundamental de la 
tramitación administrativa; la arbitrariiíddd y 
la  resp.rva.

Contra los principios qua en la  t-amita'’¡on 
judicial dominan, creíase qu? la adminia*ra- 
cioQ no podía sujetarse á reglas de ninguna 
specie en sus procedimientos, y teníase bas­

se hasta por pelig osa ln intervención de los 
ateresados, á quienes bajo el especioso p e- 

te.sto del secreto administrativo , no se permi­
tir» jamás to m v  otro conocimiento de los es­
pedientes qua el q u j  polian  adquirir por los 
t.aslados de las providencias, casi siempre d i­
minutas é infundadas.

De esta suerte, y mer ed á  tan  inquisitorial 
sistema , hacíase odioso el nombre la admi­
nistración pública, y so abria la puerta á  gran- 
!es é i evitables abusos que la  d saaturaliza- 

ban y  corrompían. Lo que no po lia conseguir­
se por m dio de la legaKdid , buscábase y s 
obten'a p <r Otr s  m siios, y  el podar arbitrario 

disíTecional de la administMcion, en vez de 
emplearse ea beneficio de todos los ciud ida- 
nos, ae ponia c o n h ír ta  frecuí^ncia, por desgra­
cia, al servicio do la pision política, del íkvo- 
ritismo y de la inmoralidad.

La introduccioa los recursos contencio- 
so-adminístrativos y  la consulta forzosa de 
ciertas corporacione-s han miti ado algún tan ­
to el mal ea uno solo de sus aspectos, sin que 
por esto haya cambiado la esencia del proce- 
diniento.

Estas condinones no son por ningun con­
cepto compatibles con ot espíritu de las insti­
tuciones m idern is, ni se comprende que en 
ningun tiemoo h av a n p o lilo  sostenerse s im  
como uc m^diode hic"rnos mas difícil el ejer­
cicio de la libertad íadividual ahogada por la 
csntralV. cion.

La buena a iministracíoa antes se favorece 
que s  ' perju lica c m facilitar la publicidad en 
el espediente, la intdrve icion da ios intere-a 
dos y  el seáalami?ntode ciertas r ig lis  gene- 
ra'es que Sian garantía de imparcialidad. 
Cierto qae con ello pie d m  las au tjr llad es  
gube nativas pj^ierosos m^lios do acción y  de 
in 'uencia qu ■ han a jüd j prodigarse c n éxito 
en las contiendas ele3toriles; pTO no deben 
jamás teñ ir  ¡ep iro alguno en desprenders i de 
tales a rm is  los gobier.ios dignos que fundan 
su pr s t i ' i o o a l a  m iri lad y  la justicia.

N oseeQ ti’n U  p ir  esto que se trata  d i  aai- 
m ilar totalm enteel procedimiento adminlstra- 
Mvo «Ijudíoal. Ni su naturaleza lo consiente, 
ni aun cuando así fuese habría p isibílidad de 
Introducir de golpe una reforma que «xigiria 
como condicion previa la  roorganiz loioa com­
pleta del personal 'e la  administración. Cier­
tos negocios, como los relativos á lia  altera ­
ciones del órden público y persecucioa de cri­
minales, son y no pueden m  -nos de ser dj  ín ­
dole absolutamente reservada, y  en to los los 
reatantes hay un pe iodo de prepiracíon, du ­
rante el cual la publicidad podría pe-judicar 
al buen servicio.

Por o tr i  pari», el c a r íc tT  da la administra­
ción púbü a, basado p.iacipa'm ente en la 
equidad, no se acomoda & esa ritualidad so­
lemne de los tribunales en que todos los actos 
tienen su tiempo y  lugar s jñ  liados de ante- 
manj; pero sí es conveniente y auu indispen­
s a b l e  no destruir totalmente el poder discre­
cional da las antond des adminiswativis, 
cabe exigirque su ejercicio no degenero ea ar­
bitrario y  caprichoso, y vaya siempre fondado 
en razones y motivos que alsjen t .d a  sospe- 
c a  d? favoritismo ó parcialidad.

Por todas estas consideraciones, el presiden­
te del Consejo de min.stros y  ministros que 
suscriben tienen la  h o ira  proponer á  la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
real decreto.

Madrid 14 de Setiembre da 1872,—El presi-

dente del Consejo de m 'nistros y  ministro de 
la Gobernación, Manuel Raiz Zorrilla.—El mi­
nistro de Hacieada, Servando Ruiz Gómez.—
El ministro ds Fomento, José Echegaray.

D E C n F .T O .

En atención á  las razonas que rae han es- 
p'iesto el presidenta del Consejo de ministros 
y  ministros de la Gobernación, Hacien la y 
Fomento, de acuerdo coa el Consejo de mi- 
nútros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu o 1.® En el término de dos meses, 4 

c o a t a r d s d i l a  publi'ación del prese'it'^ de­
creto en la Oaieta de M.iirid y  en los Boletines 
oficiales d.i las provincias resnectivamante, to­
das las dep 'n'lencia - de la a  Iministracíoa ci­
vil del Estado form-'rán é imprimirán u n re -  
glamento interior general para e l d“SDacho de 
los negocios que les están encomendados por 
las leyes v domas dispo-iciones vigentes; y  & 
la mayor brevedad posible reglamentos espe­
ciales y detallados para cada clase de servicioi 
en particular.

Art. 2«  Estos reglamentos deberán redac­
tarse con claridad y  sencillez; e=pres'ndose en 
los mismos la distribución de secciones y de 
negociados en qa-“ so halle dividida cada de­
pendencia, y la tramitación qne ha va de darse 
á todos lo? asuntos de su competencia desde su 
principio hasta su terminación.

Art. 3.® E a  los reg'amentos interiores se 
determ inarm  cuidadosamente los plazos para 
todas las di'igencias y actos en general que 
comprenda la tramitación de los espedientes; 
y  en los reglamentos especiales se fijarán asi­
mismo ¡os plazi^s máximos de todos y cada 
lino de los trámites, descendiendo hasta los 
mn s m í n irnos detalles.

Para las qne hubieren de practicarse fuera 
d é la  dependencia, el jefe señalará un  plazo 
prudencial, habida consideración á  la natQra- 
leza de la diligencia y  á la distancia del pun­
to  en que haya de tener efecto.

Art. 4.“ É l jefe podrá alterar el tnrno de 
despacho y señalar nuevos plazos en los espe­
dientes cuando la importancia ylaurcroncia 
del asunto lo requieran; y así bien dejar en 
susp nso cualquiera otro, t  .do mediante ao er- 
do moti-vado que se hará constar en el espe­
diente m'smo.

A rt. 5.® Loa jefes de lasdependencia áq u e  
so refieren os artículos anteriores redao'arán 
cada ano una Memoria en que se esprese el es­
tado de la localidad ó provincia con relación & 
los ramos que les e-téu encomendados, los 
trabajos en que Fe hayan ocupado durante 
aquel período, y  Ihs reformas y mejoras que 
estim en convenientes para el buen scvicio.

Las ci'adas Memorias serán dirigidas á  los 
jefes inm elíatos, que p  drán disponer su pu- 
blicacioa eu los periódicc» oficiales siempre 
que lo creyeren útil.

Art. 6.* Mensualmente se publicará una 
estadística que esprese el mime 'o de espe lien- 
tes ingresados y  resu dtos durante el mes y  de 
los que quedan pendí ntesde despacho, especi­
ficándose en los resueltos la fecha de su ingre 
so con a'Teglo á los estados adjuntos.

Art. 7.® Tolas las depen ¡encías estarán 
obligidas á acusar recibo de las comunicacio­
nes que les dirij'in los particulares en las co­
pias literales que al efecto acompañarán á 
aquellas, ya sean entregadas personalmente, 
ya enviad is por correo bajo certificado. Si no 
presentaren copia dn la comunicación original,
83 espresará asi en el recibo.

Art. 8.“ Igualmente contestarán en e l tér­
mino de 10 dias á  los que pcegunten por el 
estado de cualquiera reclamación que tengan 
■peudi’nte en las mencionadas dependencias.

Estas preguntas s j  harán po resc ritj y e n  
papel del sello S.°

Art. 9.® Los quR sean parte ó sus represen- 
tan t-s debida ;;eate auto-izados tienen derecho 
á exi rlr que les sean exhibidos los espedientes 
adm inistrativos, á  fia de tomar de ellos las 
nota= que pus lan conveni le?.

P a n  el ejarcicij de este derecho se observa­
rán las reglas sigui'otes;

1.* Sa escep'.úan todos los espedientes de 
Índole re-ser>ada, tales como los relativos á 
órden público, persacucim de criminales y 
otros análogos.

2 . '  La exhibición se veriñcará únicamente 
de los estractos, pero no de los documentos 
originalea, á m inos que á instancia del inte- 
resadoy p>r acuerdo mativado, determine otra 
C O S I  el jefi de la d'pendencia.

3.* Solamente se concederá la  exhibición 
cuando ademas de haber'sid^ pedida con an ti­
cipación que no baje de 48 horjis, haya llegado 
el espediente á punto de dictarse una provi­
dencia que cau e estado.. Antes podrán otor­
garla los jefes si ae tratase de espedientes en 
que para la averiguación de la  verdad sea 
necesaria ó conveniente la práctica de dili­
gencias probatorias que propongan los íntere ■ 
sados.

4.* En los reglamentos Interiores de cada 
dependencia se establecerán los días y la  for­
ma en que haya de veriflcarM la exhíbtciüQ, 
asi como la cita de audiencia á  los interesa­
dos cuando convenga á  la mayor ilustración 
del asunto.

Art. 10. Da to'ios los documentos que 
consten en loseap -dlentesenque haya lagar á 
exhibición podrá espedirse certiñcacionesá ins­
tancia d- p ir te , esprestndo el objeto pa:a que 
se solicitan y concretando e lpunto  á que deban 
ref:rirse. Estas certificaciones se estendirán 
en pap l del sello 9.°, que pre-eat irán los in­
teresados, y s a  costo ssrá á  razón da 4 rs. cada 
pliego A los pobres se les daspaccliari gratis 
siemp.e que acredit 'n  serlo por medio de cer­
tificado del alcalde del distrito.

Art. 11. Se esceptúan de lo dispuesto en 
los cnati o artículos anteríorea las patioiooes 
de empleos ó cargos púbíioos do cual(^ui _r cla­
se y natara'eza qua a .aa , y las solicitud« d |

, . i . =  e n n r l « c . o r a c i o a e s  ú  o t r a s  a n i l o j a » , »
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Las soacitudea de indulto se cursarán con 
arreglo á las leyes.

Art. 12. La administración se reserva el 
derecho de acordar la prác‘i c i d ‘ diligencias 
propuestas por los interesados. Será, no ob¡s- 
tant?, obligatoria cuando estos la pHan a su 
costa, salvo lo.s casos en que la naturaleza 
del espediente no consienta dilaciones, 6 en 
que la diligencia p 2dida sea notoriamente im­
pertinente, á juicio del jefs.

Art. 13. D jn e ’ada la  práctica de una dili­
gencia, se con ede al interesado recurso de al­
z a 'a  para a r te  el superior gerái-quico. Este 
recurso no in''errumpirá la m archa del espi- 
diente principa'.

Art. 14. Las alzadas de to las  clases de 
providencias serán presentadis dentro de los 
ocho dias siguientes á  la notificación de las 
mismas ante ln autori lad que lis  dictare, la 
cual remitirá inforjiada la instancia dentro de 
otros ocho dias.

Es'os plazos em pezaría á  correr desde el 
dia en que s í f a?.i constar la eotrej^a a l in t >- 
resado del traslado ó conocimiento de la  pro­
videncia, 6 desde la publicación e esta en el 
£oleliit oftcial de la provincia ó Gcicela, d* Ma' 
drid, si á . lio hubi'^re lugar.

Art. 15, Los espedientes qnese  'nstruyau 
on todos los centros j  dependencias de la  ad- 
lainistracioQ civil eon^tarán de dos partes prin­
cipales; lap rim 3 :a , que es el espediente pro­
piamente dicho, contendrá todos ios documen­
tos originales, considerando como tales las 
m inutas de la provídencit; y la segunda ea el 
estracto 6 sea el resúman ordenado j  metódi­
co de todo lo que en aqunl ?e contiene.

Los docume'tos que forman la primera par­
te  estarán cosidos y  numerados ss'jun el órdcQ 
de entrada, y en cada uno se espresará el folio 
del estracto en que se haga referencia de 
ellos. A la  cabeza del espediente se formará un 
índice en que vayan siendo an tados todos 
los documeut s  según su in »reso.

Art. 16, Los estra tos se harán con toda 
escrupulosidad, cuidando d i  do omitir n ingu­
na circuasta ¡cia especial que p u ’da afectar en 
cada caso el in fjnn  ■ y acuerdj que con vista 
del mismo procede,

Art, n .  Las noticias sprán redactadas con­
signando separadamente y en nume ación cor­
relativa la  esposicion de lo^ hechos y  los fun­
damentos legales, terminando este informe ra ­
zonado con la propuesta que corresponda par.t 
la  resolu ion definitiva.

Art, 18 y último. Los funcionarios públi­
cos incurrirán en responsabilidad cuando por 
su  morosidad se interrumpa ó detenga el cu •- 
so de un espediente. Esta será gub'>rnativa y 
judicial. La primera se hará efectiva de oficio 
ó á instancia de parie con arreglo á lo que dis­
pongan los re;?hmentos respec'ivos d i  cada 
dependencia. La responsabilidad judicial será 
exigida en conformidad á  lo preceptuado por 
las leyes.

Dado en palacio á  catorce de Setiembre de 
mil ochocientos setentn y doí.—Amadeo. —El 
presidente del Oonssjo de rainistos y  mi'iistro 
de la Gobernación, ManulRuiz Zorrilla.

EL ECO DEL PROGRESO.
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EL  DISCURSO D E LA. CORONA.

M olesta y  p o r  dem as d iñ c il  ta re a  es 

e m it i r  juicsío sob re  u n  docum en to  de la  
n a tu ra le z a  del ú lt im o  d iscurso  de  la  co­
ro n a ;  y  ta n to  m a s , c u a n to  que la s  c i r ­
cu n s tan c ia s  p o líticas  ac tua les; la  posicion  
de  lo s  p ar tid o s  exc itados; la  in t ra n s ig ii j i-  
c ia , que es ca s i u n a  coad ic ion  c a ra c tu r is -  

t i c a  de la  m ezqu ina  p o lí tic a  q u e  desde 
tiem p o  in m e m o ria l se  v iene h a c ie n d o  en 
E s p a ñ a ,  Im ponen  condiciones especiales 
á  ¡a cr it ica , que la  su je tan  y  e n c ie r ra n  en 
un  pequeño c irc u lo ,  l im ita d o  p o r  la  con ­
v en ien c ia , q u itán d o la  la  l ib e r ta d  d e  a c ­
c ión  que neces ita  p a ra  poder p re se n ta rse , 

cua l siem pre deb ie ra  h a c e r lo ,  co m ed ida , 
ju s ta  é im parc ia l.

N osotros 6in  e m b a r g o ,  obedeciendo  á  
l a  h is to ria  de n u e s tra  hu m ild e  pu b li c a -  
c io n , em itirem os n u ss tro  p a re c e r  c o m o  
siem pre h em o s  h e c h o , co n  c o m p le ta  in ­
dependencia , y  a p a r tá n d o n o s  de la s  ex a ­

g e rac io n es , h o y  de co s tu m b re  e n  la  p re n ­
s a  p eriód ica , que no  t r a t a  u n a  cu es tió n ,— 
cualqu iera  que es ta  sea—sin v e r  e n  e l la  la  
p an a ce a  un iversa!, si e l periód ico  es a fe c ­
to  a l  g-obierno, ó  un m a n a n t ia l  inag^otable 
d,e m a les  p a r a  e l p a ís  si e s  de  oposicion,

Y  e n tre m o s  e n  m a te r ia .

E l re g io  d iscurso , com o  co n jun to , h a  
p roducido  u n  efecto  a l ta m e n te  sa tis fac to ­

r io  en  la  p r a n  m a y o ría  d e  los que lo  co­
n ocen . M as que d iscurso  d e  l a  co ro n a , es 
u n  p r o g ra m a  político  del p a rtid o  que hoy 
g o b ie rn a  la  n ac ió n , y  com o e n  é l se con ­
s ig n a n  u n a  po rc ion  de  re fo rm as , re c la ­
m a d a s  tiem p o  h á  p o r  la  o p in ion , h a  sido 
b ien  rec ib ido  p o r  cu a n to s  p ro fesan  las 

id e a s  libera le s , y  t ie n e n  fé en los re.-<ulta- 
do s  beneficiosos que a l  p a ís  h a  d e  d a r  el 

desa rro llo  de  lo s  p rinc ip io s  co n ten id o s  en  
n u es tro  C ódigo  fu n d am e n ta l,  fru to  de  la  

r e g e n e ra d o ra  revolución  de  S etiem bre.
Com o producción li te ra r ia ,  hu b ié ram o s 

deseado  a lg o  m a s , que m u c h o  m a s  se 
puede e x ig ir  á  l a  p lum a que lo  h a  escrito ; 
m e n o s  d ifusión, frase  a lg o  m a s castiza  y  
sob ried ad  e n  loa deta lles , hubiesen  d ado  
a l  docum ento  e n  cuestión , l a  e levación  
que e n  nuestro  concepto  n ec es ita  u n  dis­
curso  que h a  de se r  le ído p o r  e l m o n a rc a  
k  lo s  rep re se n ta n te s  del p a ís , en el ac to  
so lem ne de la  a p e r tu ra  d e  la s  C ám aras. 

P e ro  es te  defecto es fácil de p e rd o n a r, sin  
m a s  que e c h a r  u n a  o jeada  sob re  lo s  dis­

cursos rég io s  que t i ín e n  co s tu m b re  de 
escuchar los P a r la m e n to s  españo le s ; en  

es te  te rre n o , e l d o cu m esio  de  q ue  nos 

ocupam os e s tá  á  m a s  a l tu ra  que cuan tos

reco rd a m o s  h a b e r  oido h ace  m uchos 

añ o s .
H a s ta  aquí en  cuan to  á  l a  fo rm a , que 

com o quiera , es cu ''s tion  secundaria  
en  p a ra n g ó n  con e l fondo.

Com o p ro g ra m a  po lítico  no  puede 
m en o s  de sati.sfac5rnos, p u e r to  qu a  en  él 

d o m in a  e l esp íritu  de  l ib e r ta d ,  m o ra l i ­
d a d  y  ju s t ic ia ,  le m a  q u e  s im boliza  las 

asp irac iones todas del pueblo  esp añ o l,  y  

cu y a  ap licación  p rá c tic a  h a  d e  se r  d e l  

o r ig e n  de la  prosperi la d  de e s ta  de-^gra- 
c iada  nac ión , ta u  t r a b a ja d a  p o r  la s  l u ­

c h a s  p o líticas  y  an s io sa  de e n t r a r  en un  

período  de paz y  tra n q u il id a d ,  en  e l cu a l 

pueda c ic a tr iz a r  su s  p ro fundas y  n u m e ­

ro sas  heridas.
E l p r im er  p á rra fo  del r è g io  docum en to  

e s  le v an ta d o , y  su e sp ír i tu  d ig n o  del 

au g u s to  p rínc ipe  que r ig e  n u e s tra  p a t r ia ,  

y  m u y  en  a rm o n ia  co a  la s  l ibera les  t r a ­

d iciones d e  la  ca sa  de  S aboya. Los c o n ­
ceptos e n  é l  espresados, oídos de los l á -  

b ios del r e y  A m adeo, p ro d u je ro n  »1 efec­
to  que e r a  de e.sperar: se n tim ien to s  de  c a ­
r iñ o , de  adhesión  y  de en tu s ia sm o , pues 

n o  de  o tro  m odo puede co rre sp o n d e r  el 

cab a lle re sco  pueblo españo l á  la s  frases 
d e licadas de considerac ión  y  afecto  p ro ­
n u n c iad a s  p o r  su  e leg id o  p a r a  l a  p r im e ra  
m a g is t r a tu ra  de la  nac ión .

Con a g ra d o  faé  escuchado  e l  p á rra fo  
re la tiv o  á  la s  r 'la c io n e s  con  e l es terto r; 

la s  frases d ed icadas á  la  S a n ta  Sede, están  

en  s u  lu g a r ,  sa lvo  a lg u n a s  p a la b ra s  que 
hub ié ram os deseado m enos d u ra s ,  pues 

no  debe olv idarse que la  re lig ió n  ca tó lica , 
es la  oficial én  E spaña , aunque ex is ta  l i ­

be rtad  d e  cu ltos, y  que el m o n a rc a  debe 
e s ta r  p o r  e n c im a  d e  c ie r to s  asun tos  esclu - 

sivos d e  su g o b ie rn o  responsab le ,
O tro ta n to  pud ié ram os dec ir  respecto  á  

l a  cuestión  d e  la  insu rrecc ión  carlis ta ; 

c ie r ta s  ap reciaciones no  h u b ié ra m o s  que­
rido  o ir ía s  de  los la b io s  del r e y ,  pues las 
juzigam os im prop ia s  d e  l a  m a je s ta d  del 
m o n a rc a ,  colocado á  g r a n  a l tu ra  sobre 

la s  pequeñas cuestione^ po líticas. D. A m a ­

deo I es rey  de  lo s  españo les, y  com o  ta l,  
si a lg u n o s  sú b d ito s  ceg ad o s  p o r  e l f a n a ­

tism o  ó l a  pasión  p o lí tica  se a p a r ta n  del 
ca m in o  de la  leg a lid ad , declarándo.se en 
a b ie r ta  rebe lión  con la s  in s t itu c io n es  que 

e l país se h a  dado, solo debe p ro n u n c ia r  
p a la b ra s  d e  c lem encia , h ac ien d o  u so  de 

e sa  p re ro g a t iv a  ines tim ab le , que consiste  
en  poder a te n u a r  e l v ig o r  de la s  leyes  d is ­

m inuyendo  la  p en a lid a d  a s ig n a d a  á  los 
delitos, ó conceder e l p e rd ó n  ám plio  y  
com pleto  a trib u c ió n  l a  m a s  p re c ia d a  de 
c u a n ta s  tiene  la  co rona .

L a cjipstion d e  U ltram ar  ha, sido  t r a t a ­
d a  con g r a n  tino  ; ju s to  es q u e  nuestros 
h e rm a n o s  d e  a l len d e  lo s  m a re s  d isfru ten  
de los beneficios a lcanzados p o r  la s  c o n -  

qui.stas revo luc ionarias; p e ro ju s to  es ta m ­
b ién , que an te s  se coloquen aque llas  ricas 
p rov inc ias , jo y a s  p rec iosas d e  la  nac ión , 

en  condiciones de d isfru tarlos. E n tre n  en  
c irc u n s ta n c ia s  n o rm a le s ;  co n c lu y a  p a ra  
siem pre la  f ra tr ic id a  lu c h a  q u e  e n sa n ­

g r ie n ta  su fé r til  suelo, y  en tonces  h a b rá  
lleg ad o  la  h o ra  d e  las r e f o rm a s , se rá  la  
ocasion o p o rtu n a  de co lo ca rlas  en  las 

m ism as  condiciones que e l  resto  del te r r i ­
to rio  español; an tes  no.

P re sen ta  en  seg u id a  e l rè g io  docum ento  
la  cuestión  de H acienda , cuestión p av o ro ­
s a  y  que con razón  puede dec irse es la  
m a s  im p o r ta n te  de cuan ta s  tien e  que re ­
so lver e l g o b ie rn o .

Como solucioü se in d ic a n  varios  p ro ­
yec tos e n c am in ad o s  á  es teo b je to , p ro y e c ­

to s  d e  ios q ue  n o  podem os e m iti r  juicio 
s in  conocerlos en  d e ta lle ;  pero e l  hecho  
d e  a tac a r  de fre n te  la  cuestión , la  decisión 

que e l g o b ie rn o  m an if ies ta  de n o  o cu lta r  
la  v e rd a d  a l  pa ís  y  b u sc a r  p o r  todos ios 
m edios posibles su p ro n to  re m e d io , es te ­
n e r  a n d a d a  y a  la  m ita  ! del cam ino.

Ind ícanse despues v ario s  p royec tos  im - 
portante.s; e l e s tab lec im ie n to  del Ju rad o , 
la  m odificación del Código p en a l,  la  re-^ 

fo rm a  d e  l a  o rg an iz ac ió n  te r r i to r ia l . la  
do tacion  de l a  Ig lesia , y  o tros en  e l m i­
n is te r io  de G rac ia  y  Ju stic ia ; la  abo lic ion  

d e  las q u in ta s y  m a tr ícu las  de m a r ,  e tc ., en 
G u e r ra  y  M arina  ; la s  leyes de m in as , 
m o n tes , ca rre te ras  y  o tros, e n  F o m en to , 

m ereciendo especial m ención  uno  de in s ­
trucción p ú b lica , cuestión  d e  lo  m a s  im ­
p o r ta n te  en  n u es tro  país; todos p royectos 
que in d ican  que el g ob ie rno  es tá  dispuesto 
á  con v e rtir  e n  hechos prácticos d u ra n te  
su  es tanc ia  en  e l poder, lo  que fueron  
a g ra d ab le s  p rom esas cuando  no  lo  ocupa­
b a ,  p rob an d o  q ue  no  e ra n  e s tas  v a n a s  d e ­
declam aciones oposic ionistas en c am in a ­

d as  t a n  solo á  fo rm a r  a tm ó sfe ra  favo rab le  
á  su s  princip ios.

E n  resúm en , c re em o s  que e l p ro g ra m a  
político p re se n tad o  en  e l r è g io  d iscu rso , 

sa tis fa rá  las necesidades del p a í s ,  y  es 
d ig n o  d e l g a b in e te  que le v an tó  com o 

en señ a  s in té tica  de  su  partido  e l le m a  d e  

ibertad, m oralidad, j u s t i c i a y  econom ías.

U N  D E C R E T O .

De m u c h a  im p o rta n c ia  es e l  d e c re to  de 
14 del corrien te , publicado  e n  la  ^Gaceta..

d el d o m in g o , re la tivo  á  la  t r a m ita c ió n  de 
espedientes ad m in is tra tiv o s  è in te r v e n ­

ción de  lo s  in te re sa d o s

C esarán  por é l ,  la  a rb i t ra r ie d a d  y  la  

re se rv a  en  la  tra m ita c ió n .  C ada  sección 

a d m in is t ra t iv a  h a  de re d a c ta r  im  r e g la ­
m e n to  in te r io r ,  el c u a l , conocido  por el 

púb lico , v e n d rá  à  se r  com o u n a  ley  p ro ­

cesa l.

D esde e l m om ento  e n  que un p a r ticu la r  

p re se n ta  p o r  e sc r i 'o  en  la s  oficinas , u na  
p re tens ión  c u a l ju i e r a ,  t ien e  d erech o  á 

que en  l a  copia que ac o m p a ñ e  se  p o n g a  
e l rec ibo  d e  la  solicitud, y  aun  no  presen* 

ta n d o  copia, se dé p o r  se p arad o  e l  m ism o 
recibo. E ste  d o cu m en to  en  p o d er del in ­

te re sad o  , es com o la  p ro m esa  so lem ne 

d e  q ue  e l  e sp ed ie n ti  no  se rá  o lv idado . 

P ueden  contars-í des le  l a  fec h a  d e  este 

rec ibo  lo s  p lazos que d e s ig n a rá n  lo s  r e ­
g lam en to s , s e g ú n  se p re c e p tú a  en  e l a r ­

t íc u lo  3.'’ del d ec re to . N o pueden  a l te rá r ­

s e lo s  t r á m ite s  y  plazos m a rc a d o s ,  sino  
e n  v ir tu d  de acuerdo  m o tiv ad o  de l jefe 

de l a  sección. De es ta  m a n e ra  , lo s  i n 'e -  

resados, y  si es p reciso  el p ú b lico , no ven , 
com o a h o ra  sucede, u n a  a rb it ra r ie d a d  en 

c a d a  acuerdo  qu-3 se to m a  en lo s  esp ed ie n ­
tes, no  quedan  los in te reses  confiados á  

la  b u e n a  fé, á  la  a c tiv id ad  ó la  n e g l ig e n ­
c ia  de los em pleados. M en su a lm en te  c a ­

d a  oficina debe p u b lica r  u n a  e s tad ís tica  

que esprese e l n ú m e ro  d e  esped ien te s  i n ­
g re sa d o s  y  resue ltos  d u ra n te  el m es y  de 

lo s  que q ueden  p en d ien te s  d e  despacho . 
C a d a  añ o , los je fes  d e  la s  dependencias, 
r e d a c ta rá n  u na  M em oria  , en  q u e  se es­

p rese e l es tado  de la  lo c a lid ad  ó p ro v in ­

c ia  , c o n  re lac ión  á  los ra m o s  que le s  es­

tá n  encom endados.
Se desea, pues, y  en  esto  m erece  g r a n ­

des a lab a n za s  e l g o b ie rn o ,  qu e  ta n to  los 

ac to s  de este , com o lo s  de  to d a s  la s  de­
pend en c ias , se an  p ú b lico s , conoc idos de 

to d o  e l  m undo . Creemos que es te  s e rá  un  
g r a n  a lic ien te  p a r a  la  m o ra lid ad , y  h é  

aqu í cóm o u n a  de las p ro m esas  del m i ­
n is te r io  em pieza á  cum plirse . P u d ié ra ­

m o s dec ir  lo  m i s m o d j  todas , y  o tro  se ria  
e l  es tado  de l p a ís .

Los p a r ticu la re s  ó sus rep re se n ta n te s  
pueden p r e g u n ta r  por e l e s tad o  d e  lo s  e s ­

p ed ien te s , y  la s  o ficinas d eb e n  c o n te s ta r ­

le  en  el espacio  de d iez d ía s .  Ig u a lm e n te  
p u ed e n  ped ir  la  ex h ib ic ió n  de lo s  espe­

d ien tes ; pero  d e  los d o cu m en to s  o r ig in a ­

les, solo en  casos d ad o s  y  p rèv io  acuerdo  

m o tiv ad o . C la ro  es que n o  quedan  su je tas 
á  e s tas  re g la s  los espedien tes de ín d o le  
rese rv ad a , com o lo s  re la t iv o s  á  ó rd e n  p ú ­

b lico , persecución  do c r im in a le s  y  o tro s  
a n á lo g o s .

Da ios docum entos p uede p ed irse  c e r ti ­

f icac ión  p(ir los in te re sa d o s ,  e sp resando  
estos e l objeto  p a r a  que la  s o lic i ta n ,  y  

c onc re tando  el p u n to  á  que d e b a  re fe ­
r i r s e .

Com o la  ad m in is tra c ió n  n o  d iscu te  sino 
que e je c u ta , c laro  es que s iem pre  se  r e ­
se rva  e l derecho  d e  a c o rd a r  la  p rá c tic a  

de  la s  d il ig en c ia s  que s e a n  conven ien tes , 
si b ie n  los in teresados pueden  p e d ir  que 
se p rac tiq u e n  o tra s  á  su costa , en  cuyo  

caso la s  oficiuas es tán  e n  l a  o b lig a c ió n  

de  p ra c tic a r la s  , y  cuando  se d e n e g a re n ,  
lo s  particu la res  pueden ap e la r  a l  superior 

g e r á rq ’iicOj'sin que p o r  es tas  ape laciones 
se su spenda  e l cu rso  de los espedien tes.

E s to s  co n s ta rán  de d e s p a r te s :  l a u n a  

co n ten d rá  todos lo s  d o cu m en to s  o r ig in a ­
les, n u m erad o s  s e g ú n  e l  ó rd e n  d e  p re se n ­
ta c ió n ,  co n ten ie n d o  a l  princip io  un  in d i 

ce de todos ellos. De e s ta  m a n e ra  se h ace  
cas i im posib le la  desapa ric ión  d e  d ocu ­

m e n to s . L a o t r a  p a r te  es un  e s tra c to  de 
lo s  m ism os d o cu m en to s  ó de l espedien te , 
lo  q u e  en  los tr ib u n a le s  superio res  de 

ju s t ic ia  se  conoce con  e l n o m b re  de 
a p u n ta m ie n to .

P o r  ú lt im o , los func ionario s  púb licos 
in c u rre n  e n  responsab ilidad  a d m in is t ra ­
t iv a  ó  ju d ic ia l,  e x ig id a  !a  p r im e ra  d e  ofi­

cio ó á  in s ta n c ia  d e  p a r te ,  y  la  seg u n d a , 

-según la s  leyes, c u a n d o p o r s u m o r o s id a d  
ú  o t r a s  cau sa s  se in te r ru m p a  6 d e te n g a  
e l curso  de  u n  espediente .

T a l es , en  su c in to  re sú m e n , e l dec re to  
á  que nos referim os, e l cual t ie n e  m a y o r  

im p o r ta n c ia  de la  que g e n e ra lm e n te  se le 
c o n c ed e , y  bien p rac tic ad o , p uede c o n tr i ­
b u ir  á  q ue  l a  a d m in is tra c ió n  se a  a c tiv a  
y  m o ra l .

In te rv in ien d o  loa in te re sa d o s  en  cad a  
espediente , s iendo  e s to s  p úb licos, h a b ie n ­
do  d e  an te m a n o  plazos m a rc a d o s  p a ra  la  
t ra m ita c ió n ,  y  en  la  neces id ad  de  que 
v a r ia s  p ro v id en c ia s  se an  m o tiv ad as , con  

la  fa c u lta d  que tien en  los m ism o s in te r e ­
sados de p ed ir  certif icac iones y  ap e la r  de 

p rov idenc ias  que co n s id eren  perjud ic ia les 

p a r a  e llos, c reem os q ue  d esap a re ce rá n  
m ach o s  d e  lo s  in c o n v en ien te s  que h a s ta  

a h o ra  se h a n  ven ido  n o ta n d o . P a r a  los 

m ism os em pleados es ú t i l  lo  d ispuesto  en  
el d e c re to ,  po rque con  sus d isposiciones 
y  c o n  la s  del r e g la m e n to  qu e  d eben  t e ­
n e r  p re se n te , no p o d rán  se r  ac u sad o s  de 
p a rc ia l id a d  ó n e g l ig e n c ia ,  s iu  que en  el 

m o m e n to  dejen  de  defenderse  con p ru e ­

b as  ó* d e  a lc a n z a r  la  resp o n sa b ilid ad  á  

q u e  p u d ie ra n  h ab e rse  h ec h o  acreedores .

Disposiciones com o la  q u e  a c a b a m o s  

de ex a m in a r  h o n ra n  a l  g o b ie rn o , y  d e ­

b en  se r p ra c tic a d a s  s in  d e m o ra .  L a  a r b i ­

tr a r ie d a d  y  la  reserv» . esos g r a n l e s  in ­

co n v en ien tes  d e  la  a d m in is tra c io ii ,  c e sa ­

rá n ;  el p iib lico  puede e n te ra r s e  cuando  

quio ra  del espado fie los asu n to s , y  sa b e r  

el celo y  la  in te l ig e n c ia  con q u e  lo s  em ­
pleados púb licos desem p añ an  su  c o m e ­

tid o .

L a p ren sa  u n ion is ta  s ig u e  so ñ a n d o  co n  

crisis m in iste ria les; p e ro  com o  tie n e  la  

d e sg ra c ia  de s o ñ a r  en  voz a l t a ,  todos 

pueden  e n te ra rse  d e  sus ensueños.
A lg ú n  d ia rio  d é l a  c i ta i a c o m u n io n ,  d a  

a n o c h e  p o r  so g u ra  la  s a l id a  d e  lo s  señ o res  

M ontero  Rios y  R iiz  G óm ez del g a b in e te .

S o ñ ab a  e l c ieg o  que veía.

E n  nues tro  c o leg a  «.La T ertu lia»  le e m o s  

l a  n o tic ia  de que a l  p a s a r  a n te a n o c h e  el 
coche d eS S . MM. p o r  la  ca lle  de  . l lc a lá ,  

f ren te  á  la  de Sevilla, u nos  c u a n to s  h o m ­

b re s  que h ab ia  en  la  m ism a se a c e rc a ro n  

a l  ca rru a je  en  que ib a n  lo s  reyes y  p ro ­

n u nciaron  a lg u n a s  frases i r re v e re n 'e s  é 
im o ro p ia sd e  la  c u l tu ra  de nuestro  pueblo.

P ro te s ta m o s c o n tra  sem ejan te s  ac to s , 
q u e  no  t ra d u c e n  c ie r ta m eu te  la s  v e rd a d e ­

r a s  asp iraciones del pueblo  e spaño l.

C ensuran  a lg u n o s  d ia rio s  a l g o b ie rn o  

p o rq u e , se g ú n  ellos dicen, a n te a y e r  tom ó 
a lg u n a s  pr^-cauciones p a ra  e v i ta r  desó r­

denes.
No se to m a ro n  p recauciones es trao rd i-  

n a r ia s ;  pero  n ad ie  se a c o rd a b a  de que el 

d o m in g o  pu d ie ra  tu rb a rse  de  n in g ú n  
m oilo el ó rden , cuando  los m ism os d ia ­

r io s  que h a b la n  de p recauciones to m a d a s ,  

p u b l ic á r o n la  n o tic ia  de qu e  e r a  posible 
que e l ó rd en  ?e tu r b a r a .

H a y  u n a  d e m a g o g ia  e s tra ñ a ,  afil iada  á  

lo s  p a r tid o s  conservado res , qu e  p retende 

a la r m a r  p a ra  ju s t if ic a r  u n a  reacc ión  en 

la s  ideas. Se v e  aux iliada  p o r  c ie r to s  in ­
t r a n s ig e n te s  de los p a r t id o s  es trem os, 

que se en tre tie n en  en  m a l t r a ta r  á  lo s  que 
lla m a n  sus c o rre lig io n ar io s .

E l p la n  es conocido y  c reem o s qu e  no 
d a r á  resu ltado  á  los a la rm is ta s .

No se la m e n ta n  poco c iertos  periód icos 
porque fa lten  de  la s  C órtes aquellos em i­

n en te s  conservadores cuyos d iscursos s i r ­
v ie ro n  tanto, p a ra  m odelos de  elocuencia 

e n  o tras  ocasiones, com o p a ra  e n e m is ta r  
á  u n o s  p a r t id o s  con o tro s .

Los e lec to res  h a n  decidido que p o r  a h o ­
r a  d escansen , y  es preciso re sp e ta r  la  v o ­

lu n ta d  del pueblo- Los p roced im ien tos  de 
esos h o m b re s  ilu s tre s  so n  conocidos: co­

m o  h o m b res  d e  g èn io  q uerían  q u e  todo  
e l  m u n d o  Ies rec o n o c ie ra  su superio ri­

d a d ,  y  de aquí n ac ía n  g ra n d e s  inconve ­
n ien tes .

M enos aparienc ias, y  d iscusiones p rá c ­

t ic a s  de  a lg ú n  resu ltad o  hacen  falta . Si 
la s  ac tu a le s  C órtes h a n  d e  c u m p lir  com o 
d e b e n , p ro n to  h em o s de verlo .

L eem os en  el a c red itad o  periód ico  c ien ­
tífico «E l S ig lo  M¿dico:»

«Se hablab i de proyectos que teaia el gene- 
sra l Sr. Córdova de establecer una escuela de 
»m idicinamtlitar á semejauz i de la de Francia. 
»No creí irnos que se llevara á  cabo t i l  proyec- 
»to cuyo objeto y  necesidad no se comprende á 
»no ser que se fuiidas:s para complacer á algu- 
»na personalidad, pues las dolencias del hom- 
»bre civil se diferencian poco de las del mili- 
s ta r y  para aprender In higiene del soldado, 
»6 mejor, aplicar a! soldado la  higiene y liacer 
>las curas ea las ambulancias sobi'e el campo 
*de batalla parece que no haya necesidad de 
»una escaela especial.»

L audab le  es e l  p ropósito  q ue  a b r ig a  el 
g o b ie rn o  y  se c o n s ig n a  en  el discurso  de 
la  co rona , d e  a c t iv a r  p o d e ro sa m en te  el 
desarro llo  d e  la  in s tru c c ió n  p ú b lica ; pero 

todos lo s  esfuerzos q ue  se h a g a n  con  es te  
objeto s e rá n in ú t i le s  s i no  se em p ieza  p o r  
a s e g u ra r  e l su s ten to  d e  lo s  m a es tro s  de 

in s tru cc ió n  p r im a ria ,  reducidos á  l a  m i­

se ria  en  m u ch as  localidades y  o b lig ad o s  
en a lg u n a s  á  p ed ir  u n a  lim o sn a  p a r a  no 
m orir.se de h a m b re .

M uy bueno  es el p ropósito  de conceder 
g a r a n t ía s  á  la  e n se ñ a n z a  l ib re  y  de es ta ­
b lecer la  o ficial sob re  b ases  firm es; pero 
n o  se p ie rd a  d e  •.ísta l a  t r i s t e  su e r te  de 

los e n c a rg a d o s  de l a  in s tru c c ió n  de  la  n i ­
ñez, que d e b e  s e r  rem e d ia d a  a n te s  de fo­

m e n ta r  los estudios superio res  y  d e  se­
g u n d a  enseñanza .

E n  la  ú l t im a  le g is la tu ra  censu ram o s 
m a s  d e  u n a  vez e l  escaso  in te ré s  q ue  m o s­

t r a b a n  los senadores en  e l cu m p lim ien to  
de su  mi.sion, h a s ta  e l e s tre m o  de  no  po­
derse c e le b ra r  sesión b as ta n te s  d ías.

E l m al ejem plo  es co n ta g io so . A yer no 

pudo ta m p o co  verificarse  e n  e l S enado  la  
constitución  d e  la  m e sa  in te r in a  p o r  fal­

ta  de n ú m e ro  d e  seño res  senadores.

C reem os que en  la s  s ig u ien te s  sesiones 
h a b r á  m a y o r  as is tencia .

A y er  quedó e le g id a  l a  m e sa  in te rina  

del C ongreso . E l S r. R ivero , presidente 
p ronunció  u n  discurso  d an d o  g ra c ia s  poj 

la  h o n ra  que lo s  d ip u tad o s  le  d ispensa­

r o n ,  rec o m en d a n d o  que se d iscu tan  con 
rap idez la s  a c ta s . Propu.so despuea un  vo­

to  d e  g ra c ia s  á  la  m esa  d e  edad , y  así 39 

aco rdó .

A ntes ae h a b ia  ac ep tad o  e l re g la m e n to  

in te r io r  de 1847, despues d e  u n a  l a r g a  dis­

cusión.
U o y  em p ez a rá  la  d iscusión  de  sr-tas, y  

en  b reve  q u ed a rá  co n s titu id a  la  C ám ara 

popular.

V erem os si m a s  a fo r tu n a d a  que la s  a n ­

te rio res , l l e g a  á  d iscu tir  los p royectos in- 

d icados e n  e l d iscurso  de la  co ro n a , y  so­

b re  todo  , á  n o rm a liz a r  e l es tado  de la 

H ac ienda .

A yer se v e r if ic ó , se g ú n  e s tab a  a n u n ­

c iado , la  so lem ne a p e r tu ra  d e  los tr ib u ­
n a les  bajo la  p res id en c ia  del S r .  M onte­
ro  R ios. m in is tro  de G ra c ia  y  J u s t ic ia ,  
quien  l^yó con e s te  m otivo  u n  estenso y  

razonado  d iscurso , en u m e ra n d o  los b e n e ­

ficiosos resu ltados que h a  d e  lo g r a r  el 

p a ís  del es tab lec im ien to  del J u ra d o ,  rese ­

ñ an d o  su o r ig e n  , los pueblos en  que se 

h a b ia  p la n tea d o  y  l a  im p o rta n c ia  que en 
todos h a b ia  ten id o .

Dióse le c to ra  á  con tinuac ión  de utia 

l is ta  de los asun tos y  tr a b a jo s  p.mdientes 

d e  resolución del T r ib u n a l S uprem o y  se 
d ió  p o r  te rm in a d o  el ac to .

N ad a  se sa b e  p ositivam en te  to d a v ía  

ac e rc a  de  si lo s  un ion istas  as is tirá n  á  las 
C órtes.

A.lgim periódico a s e g u ra  q ue  s í : o tro s  

h a b la n  de u na  re  m io n  c e le b ra d a  en  la  

G ran ja , y  los m e jo r  in fo rm ad o s  suponen 

que h a a  sido su je tos lo s  e lem en tos a n á r ­
quicos de ta l  m a ie r a ,  que el p a rtid o  o b ­

s e rv a rá  u n a  conduc ta  p e rfec tam en te  le ­

g a l ,  y  los 'l ip u ta d o sy  senad o res  o cu p a rán  
sus respectivos puestos.

Nos a le g ra r ía m o s  de  que as í sucediera.

E l S r. P iiig  y  L la g o s te ra  h a  publicado  
u n a  n u e v a  c a r ta  con  el e p íg ra fe  de S i  el 

re /- se  f u e r a ,  d ed ic a d a  á  lo s  hom bres 

h o n rad o s  de todos lo s  p a rtid o s , y  co n sa ­

g r a d a  á  defender la  conven ienc ia  de u na  

d ic tad u ra  de d iez a ñ o s  y  D. A lfonso de 
B orbon.

E l poco espacio d e  q ue  p odem os d ispo­
n e r  h o y  nos o b l ig a  á  d e ja r  p a r a  e l  n ú ­

m ero  de m a ñ a n a  e l e x á m e n  de este  do ­
cum en to .

Según dice «El U n iv ersa l,»  la  p e r s o n a  

q u e  reúne  m a s  p ro b ab il id ad e s  d e  ser 
nom b rad o  p a ra  la  c a p ita n ía  g e n e r a l  de 

las is las  F ilipinas, es e l te n ie n te  g e n e ra l  
Sr. P rim o  d e  R iv era .

S eria  m u y  a c e r ta d a  su elección.

DESPACHOS T S L E G R iF IC O S .

Cádi![ 15. — E l vapor-co rreo  «Puer^o- 
Rico» de la  co m p añ ía  López lia  sa lido  hoy  
con ru m b o  á  la  H a b a n a  conduc iendo  77 
pasajeros de c á m a ra ,  193 de p roa , 61 ofi­
ciales y  em p leados  d es tin ad o s  á  la  is la  de 
Cuba y  263 ind iv iduos d e  tro p a .

G inebra  15 .—L a  d it im a  sesión ce leb ra  
da  a y e r  p o r  e l tr ib u n a l a rb i t ra l  que em i­
t i ó  su fallo  so b re  la  cuestión  del «.Alaba­
m a ,-  ofreció la  p a r t ic u la r id a d  d e  que el 
rep re se ta n te  ing lés  A lejandro  C o ck b u rn d  
se n egó  á  f irm a r  e l fallo  d an d o  e sp lic a -  
ciones sob re  la s  causas que le  m o v ía n  á  
ello , á  p esa r  de que I n g la te r r a  a c e p ta b a  
el a rb it ra je .

h o n d rés  15.—E n  a lg u n o s  g a n a d o s  de 
I n g la te r r a  se h a n  p re se n tad o  casos de 
peste bov ina . E n  v is ta  de  es to  se h a  p ro ­
h ib ido  la  im p o rta c ió n  en  W a n d a  de l g a ­
nado  p ro ce d en te  de I n g la te r r a ,  E scocia  y  
el e s 'r a n je ro .

VersaUes 15.— S e g ú n  no tic ia s  de B íp -  
n n , 'e l  g ob ie rno  p ru s ian o  no  h a  podido á  
A ustria  y  á  R usia l a  g a r a n t í a  del e s tado  
te rr ito r ia l ac t 'ia l  d e  A lem an ia  y  sí solo 
el estado d e  cosas o reado  p o r  e l t r a ta d o  
d e  F ra n c fo rt .

Se ig n o ra  io  q u j  h á n  co u te s tad o  d ichas 
potencias; pero  se cree qu e  e l p r in c ip e  
B ism n rk  h a  renunc iado  h a s ta  e s ta  p e ti ­
c ión .

T o d av ía  q uedan  150 acu sad o s  som eti­
dos á  los consejos d e  g u e r r a  p o r  los su c e ­
sos de la  C om m une.

P í tn 'j  1 6 .—Se h a  d ado  d e fin itiv am en te  
p a ra  e l ju e v es  la  v en id a  á  P a r ís  del se ñ o r  
T h ie rs . El p resiilen te  de la  rep ú b lic a  se 
in s ta la rá  en  el p a lac io  del E líseo . Se cree 
que  p e rm a n e c e rá  a lg u n a s  s e m a u a s  en  
es ta  c a p ita l.

E l  e sc r ito r  f ra n c é s  E d m u n d o  A bout h a  
sido p reso  p o r  la  po lic ía  p ru s ia n a  en S a -  
v e rn e , en  donde  se h a l la b a  p a ra  asun tos  
de su p rop iedad  y  conducido á  S tra s -  
b u rg o .

E l «D iario  oficial» pub lica  un  decreto  
n o m b ra n d o  a l  g e n e r a l  C h an cy  je fe  del 
sé tim o cuerpo  de ejérc ito , cuyo c iiarte l 
g e n e ra l se  h a l la  en  T ours , y  a l  g e n e ra l  
D ucrot je fe  de l o c tav o  cuerpo de e jé rc i to  
c o n  res id en c ia  en  B onrges .

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO

in s u b b e o o io n  c a b l i s t a .

H* aquí ias noticias que publica la  Gacela'.
El capita“  general da Oatfiluña participa 

oue la columna de Coronel Font de Mora ha 
^ o i  'o  un  encuentro coa la facción Saballs, 
causíndole tres muertos vistos y  coasid rabie 

núme:o de herido.
Casteilttdo, con 60 hombres de la de Trista- 

ny, ha estado en To. al. donde ha e i ij id o  un 
trimestre de contribución.

Las de Miret, Quico, Nastallat y  Cura de 
Martorell reunidas se hallaban ayer por las 

Poblns y  Monmell.
Cuatro columnas laa persiguen.
El c ip itan  de los voluntarios de Reas, For­

ras, sorprendió y  dispersó en Abrinana una 
partida de 50 hombres, procedente.“? do las ú l­
tim as citadas, causándoles algunos heridos.

En el resto de la  Península reina completa
tranqui'idad.

—A La Lucha de Gerona escribe su corres­
ponsal de Bañólas con fecha 13:

«Aver á  las siete y  media de la  tarde entró 
en esta villa la vanguardia d ■ la facción Sa- 
balls, compuesta de nueve hombres a l man-lo 
de Llensa de Mieras, dirigiéndose á casa del 
alcalde, á  quien no encontraron, y  deapaes 
fueron en bus^ra de un ta l Sanz, á quien que­
rían  m atar, sesun confesion de los mismos 
ca lista«, no enront.-ando í  ningún individuo 
d e l  ayuntamiento, á quienes buscaron minu- 
cio-ament’ sin fruto, pues todos tomaron las

de ViHadieoro.
A la m»dia hnra dfí llegar la vanguardia ve­

rificó su en tra in  Saballs con su fu’rza de 
homb-es, div'dida en dos m ita d 's .  q n i aflu­
yeron á la  plaza por la calle de íiernna y  por 
la  o a r  etera, forman lo allí en (5rd“n  de parada 
en medio de un  inmenso gentío, pues no que­
dó carlista n i republicano. ni beata ni mona­
guillo que no actidiera á  recibir a l ungido del 
SeSor, como le Haman ’ns ama'» de curas y  los 
fanáticos carcund 3, en términos, que n i la 
entrada de Jo=<acristo en Jerusaleca puede 
comoararse con la ovacion con que ha sido 
recibido Saballs.

Una V!=z en la plaza, est^ gefe dió vivas á  la 
libertad '[!' á  los faero“! de ' ‘ataluña y á  la re ­
ligión y  mtieras al estraniero, lo cual ha d n  - 
pu« t'do  un tanto á lo s  carlistas, que no p ie- 
den presenciar con calma que no se victoree al 
héroe d d  AVornoque ymeno^ el que se diga, 
como dijo Saballs & los muchos republicanos 
que le rodeaban, que si no puede venc“r  eu 
ca’isa, se declarará repubIi:ano y  luchará por 
la  federal, lo cual le valió aplausos de los fe­
derales que le circundaban y  censuras sotto 
vocke de loá carlistas que h  oyeron.

De allí marchó el cabecilla al café de Vila 
con su estado mayor y una sección de trabu- 
cair.'R, en donde, sezun me dijo quien vino á 
m i escondit ! á  co itá  melo, la gente se apiña­
ba brutalm ente deseosa de conocer al valiente 
general, llegando el fanatismo de algunas de 
estas muisres fanatizadas por el clero carlista, 
y  que conocemos con el nombre de beatas, no 
solo á  llorar de alegría delante del cabecilla, si­
no hasta besarle la mano en prueba de venera­
ción, respeto y cariño: por supuesto , á su lado 
iba e l marqués de Cornelia D. Juan  de Vidal de 
Llobatera, el cual, en tr. 'la  f  ilta da m rices, sa  
fealdad proverbial, lo tostado de su  rostro, lo 
ridículo de su facha y lo mal que le siente la 
boina, presenta un  conjunto tan sumamente 
deforme y  estravagante, que no hay hombre, 
por sèrio que sea, que pueda reprimir la risa 
cuando lo ve.

Despues de p isear por las calles y  racionar­
se, salió die la facción á  la una y media en di­
rección á Mieras, no sin haber demostrado el 
C 'ib e c i l l a  lo resentido que estaba con el ayun­
tamiento y  lo dispuesto que se en-juentra á  es­
carmentar á  sus individuos , los cuales ya pa­
rece quieren levantar e l domiciUo.

NOTICIAS GENERALES
E l Sr. D. Gabriel Rodríguez, electo smador 

por Puerto-Rico, parece que insiste en au fir­
me propósito de no tomar asiento en e l Parla­
mento.

S6 FOLLETIN.

LÂS MISERIAS DEL LUGAR.

Se ha dispuesto que D. Faustino Mendez, 
administrador de la aduana de Puente de Be- 
hovia; se traslade con i;^ual destino á la  Fre- 
'»eneda, y  que D. Manuel Giraenez Aliso, que 
p iseia e íta , pise i  la plaza qu3 tenia el señor 

Mendez. _ _ _ _ _

Ha sido agraciado con una enéomiendi de 
Oárloa III el doctor en medicini y  cirugía don 

Pedro de Fuertes,

Ha presentad! la dimisión del c a r j i  de ofi­

cia! de serretaría d 1 ministerio de laG obím a- 
cion, D. Emilio Nieto, electo diputado -por La 
Laguna (Canarias.)

Ha sido nombrado auxiliar de la dirección 
de sanidad del puerto de Valencia, D. Anto­

nio Parrondo y  Cano.

Ha sido promovido á  inspector general de 
Hacienda, con la categoría de jefe de adminis­
trador de primera clase, D. Juan  Morales y 
Serrano, inspector segundo jefj de la dirección 

de Propiedades.

Se ha espedido el retiro a l coronel D. Juan 
Francés v al comandante D. Braulio S. Pedro.

Ayer á  las nueve de la  mañana fondeó en el 
puerto de Santander el vapor-correo de la Ha­
bana «Isla de Cuba,» conduciendo la correa- 
poadm cia y 345 pasajeros.

La dirección de l i  Caja general de D3pósi- 
tos ha acordado los pagoi que se espreaaná 
continuicion p'ira el día IB del corriente de 
diez í  dos de la tarde.

Intere'fes de depósitos en efectos públicos 
primer semestre de 1872, número 29 de sor­
teo, carpeta número 2.805 de señalamiento.

intereses de resguardos al portador, s> run­
do sameatre de IS71, carpetas números 2-780 

á 2.79:5 de sorteo.
Amortización de resguardos al portador, bo­

la terc íra  de sorteo, ctrpe ta  n úm . 377.

■ Anoche se recibieron detalles de otra hor­
rorosa catástrofe ocurrida en la línea de B ir- 
celona á Gerona cerca de la  es ación de Tor- 
dera. Doí trenes que caminaban en dirección 
opuesta y  á toda VílocMad, chocaron, aca^io- 
nando bastantes víctimas, siendo u la de ellas 
un  m aquiiista que quedó muerto en el acto; y 
habiendo tres heridos graves y  cerca de '23 en­
tre levsí y contuaos.

El gobernador d>, Gerona determinó salir al 
punto del siniestro; psr > cuan lo se disponía á 
hacerlo llegó un tren conducienlo á  los he­

ridos.
El juz','ado respectivo empezó i  instruir las 

diligencias oportunas.
Ultimamente también se han recibido a lgu ­

nas noticíss de la catástrofe ocurrida hace 
dias en e l barranco de San Jorge, que hacen 
subir á  40 e l número de cadáveres encon- 
tradM.

D ; lamentar es que se repitan con tan ta  
frecuencia, y  en la misma linea, estos acia­
gos sucesos, y  para evitarlas llamamos la 
atención de la  empresa, qu9 sin duda alguna 
emplea escasa vigilancia en la via, siendo tan 
psrjudicial esta conducta al público y  aun á 
sus miamoa in tereses.

E l resultado obtenido en los seis distritos de 
Ganarías en la  elección de diputados á  Córtes, 
es e l aíguíente:

Distrito de la  capital: D. Ju lián  Larroche, 
radical, 5.516 votos.—Distrito de la  Orotava : 
señor marqués de la Florida, R ., 4.627 ; s3ñor 
Perez Zamora,10-, 4.—Distrito de La Laguna: 
D. Emilio Nieto, R., 6.107; D. JoséGarcíi L u ­
go, A-, 1.—DiatritJ de Guia: ü .  Miguel Rosa, 
federal, 5.826; Sr. León y  Castillo, O., 3.103. 
—Distrito de la P aim a; D. José García Carri­
llo, R . , 3.321.—Distrito de Las almas: don 
Antonio Q uintina, R., 7.052.

Las cuestiones económicas y  sociales están 
en todoa los puntos de Europa á la  órden 

del dia.

KOVSLA B1STÖK1CA

D . F  . M . Y R  .

—Veo que bebes mucho y  no airves para el 
caso, respondió Fabian con afectada aspereza.
Si tuvieras alma de valiente y  no te  dejases 
dominar por el p k ce r  del vino, [vive Dioal que 
hace tres horas hubiéramos podido cojer eu la 
misma ratonera á nu^^stros enemigo^^.

_[Hace tres horas! gr^tó con voz chillona
Perico, empezando á  creer que  sus sospechas ; 
sobre la lealtad de su aliado eran de todo 
punto infundadas. ¿Luego ya sabes dónde v i­

ven?
__Lo gí; pero te desprecio lo bastante para

compartir contigo esta empresa.
—;Fabianl esclamò el hombrecillo con tono 

ammazador, colocSndose en la punta de lo* 
pies para m irar al giganta m as de cerca. j 

—He dich j que te desprecio, y  cuando yo ; 
aseguro firma el rey. !

Y  se dejó caer en una silla, cual ai estuviera ' 
agovialo por el cansancio y a l despecho. ;

Perico se acercó entonces á Fabian y le 
dijo humildemente;

—¿Y qué quieres? Si no puedo vencer ese 
vicio del diablo. Bien po<iias haber r jto  esta 
mañana las botellas antes de permitir que yo 
durmiera contra voluntad mas de lo conve­
niente.

—Como que por poco no s© fugan de la  jan* 
l» Ixace dos boma. Y yo le  juro  que bí llega í

De una parte de los obreros, marchando por 
una senda mas ó menos acertada, se re ú n e n , 
Pe agitan, reclaman sus derechos; uno.? se 
alistan en la Internacioaal, otros por d istin to  
proceder, tratan  de mejorar su sit iacio:i so­
cial; teniendo uno« y otro^ en continua al i r -  
m a á las clases cons^rvadorasque á toda costa 
quieren pon^r un  coto a l movimiento iniciado 
en las clases trabajadoras.- 

De otrii lado loa gobernantes de las altas 
potencias europeas, participando d' l  sobresal­
to de laa clases conserva'loras, celeb an confe­
rencias y  reuniones, tomando acuerdoique 
tiendan á estirpar lo que ellos consideran como 
una plaga que aiñenaza destruir y  remover en 
aui cimientos la organización actual de la so ­
ciedad.

Como una prueba de eato ultimo La Epoca 
ae hace cargo de varias confsrencias notables 
celebradas en estos últimos dias, abribuye al 
congreso del H iya cierto influjo en las resolu­
ciones que puedan haberse tomado en Berlín, 
entre los tres emperadores, al mismo tiempo 
que el congreso de economistas alemanes, 
reunido en Dautzíg, trata  por todos los me­
dios posibles y animado del maa laudable pro­
pósito, de armonizar los intereses del capital 
con e l trabajo, de mejorar la  situación de los 
obreros, mo'alizando laconcesion de pensiones 
á los trabsj dores anc'anos, procurando inuti­
lizar da es‘e m odi la inñuencia de la  Interna­
cional aobre la  clase obrer '.

Jhon Bri„'th, jefe de loa radicales ingleses, 
epjnr» de lado de los obreros, protestando 

contra las modidaa adoptadas por e l gobierno 
de la Gran Bretaña, para^estipir la huelga de 
los trabijadores agrícolas, y todo, en fin, cor­
robora nuestro aserto anterior, que. la  cuestión 
social preocupa hoy todos los ánimos, en parti­
cular de los hombres importantes de las na­

ciones europeas.

Sb ha concedido la  gran cruz de Isabel la 
Católica a l marques de San Nicolás y á loa se­
ñores D. Antonio Ro Iriguez Ely, banquero de 
Bayona, y Dusmet, jefa q u í ha sido de la  fá- 
brifa de tabacos de Alicante.

Conel mayor gusto hemos leído en E l Cor­
reo «iW íardel 10 del actual, que nuestro ami­
go y  distinguí lo profesor que ha sido del co- 
?!gio de inf,latería de Toledo, D. Manuel de 
Tovar, tra ta  d j  abrirensu  casa, calle de Santa 
Isabel, 35 principal, una academia preparato­
ria para el ingreso de los cadetes en la  da ín -  

mteria.
Enviamos nuestros plácemes al Sr. Tevar 

p jr  su d e te r in ia ic io n q u e  indulablem ente 
redundará en bien de la ciencia, dados los an­
tecedentes ea la enseñanza de dicho señor 

Tevar.

suceder, por el infierno que no tardas una 
noche en ir á visitarlo.

—Pero.,.
__Repito que eres u n  mandria; añadió el la­

briego con creciente exaltación;
—Pero ¿no se han ido, eh? preguntó cada 

vez mas sumí-ío el ex-presidiario.
__No, y  debei alegrarte; porque si sucede...

contestó Fabian enseñándole una pistola y  un 
puñal que llevaba en la  faja.

—Entonces no hay nada perdido; y yo te 
prometo...

__Malhaya con tu s  mentiraa; ¿quién ae fia

de ruines?
__Yo te juro que mañana...
—No, si es preciso que sea esta misma no­

che , dijo Fabian estrechando con rabia la 
m no de Perico; mañana pudiera ser tarde.

—Maa la  hora... respondió vacilante el hom­

brecillo.
__¿Tendrías miedo, acaso? ¿Habrá aido tu

sueño una mentira? ¡Ay de tí  si trataras de 

engañarme!
Y á esta esclamacion el labriego aa levantó 

de la Billa y le mostró los puños cerrados.
—Es que aves de noche en el zurrón es 

mercancía de monagos y no de cazadores, ia- 
aistió Perico sonriendo.

— Bs que si fuese preciso cataremos de caza 
á espera aunque sea xina semana.

—Marchemos, puea; pero antes permíteme 
que coja mia instrumentos.

Y Perico salió de la  habitación, volviendo á 
poco m uy embozado en una capa coa que 
barría el auelo.

—Antes tienea que guiarm e á casa del capi­
tan , dijo el labriego a l atravesare! dintel.

—Y  para  qué. si a l capitad no lo neceai* 
tastos aun.

En un camino de hier o de los Estados-Uni­
dos se ha cometido u n  crím-sn horrible. En un  
wagón se ha encontrado aaesinala una fami­
lia entera, que por la* invastigacioneJ hechas, 
ha resultado ser el Sr. Onis, su  mujer, su cu ­
ñado y sus hijos.

Durante el mes de Agosto nacieron en Ma­
drid 571 varones y 48 > hembras (67 de ellos 
sin vida) y murieron 65Í de los primeros y 596 
de las segundas: Total de nacidos: l-O'-TJ; de 

muertos: 1..253.
De estos fallecieron 1.134 de enfermedades 

comunes, 72 de epidémicas y contagiosas, 32 
de repente, 13 d¿ muerte violenta y  siete de 

vejsz.

H an terminado aatisfactoriamente todas las 
cuestiones que amenazaban una guerra entre 
el Brasil y  Buenos-Aires- Es eíto igualmente 
satisfactorio p j r a  España y Portugal-

Tambíe i han  obtenido la  placa de la  misma 
órden los coroneles D. José Pacheco y  Navas, 
D. Joaquín Megía y Fernandez, D. José de 
Mella y  el comandante D. Nicoláa Vera y 

Aiiuii're.

D. Enrique Olona y Peiro, oficial de la  clase 
de quintos, electo para servir en Filipinas, ha

sido nombrado con igual categoría para la 
administración de correos de Cárdsnas en la 
isla de Cuba-

Ha obtenido la gran cruz de S in  Hermene­
gildo el brigadier de ejárci;o D. Joié Villa- 
campo y  del Castillo.

El ministerio de Fomento, conformándose 
conel acuerdo del c laustrj universitario, pu ­
blicará en breve « i  d ‘creto refo m anió  la fa­
cultad de medicina, y colocando en ella á to- 
d s los catedráticos declarados escedentes 
desde la revolución, y  proveyendo legalmente 
las vacantes que ocurran por oposicion ó con­

curso. _______

El sábado á  la  una de la tarde se reunirá en 
el ministerio de Fomento la comision encarga 
da de alentar los trabaj .3 para el mayor con­
curso de nuestros productos en la eaposicion 
que h a  de verificarse en la capital de Austria.

Gran número de católicos alemanes van á 
elevar un mensaje á los obispos r  unidos en 
Fueda, espresando su absoluta fidelidad al 
Santo Padre-

En la últim a semana, según E l Sigio Mèdi- 
, las enfe medades predominantes fueron, 

como en la semana anterior, las aflicciones 
am áticas y ga.stro-iatesííaales y  las fiebres 

ínteatinales, catarros, erisipiiis, neurosis, fiu- 
oa y coagestiones: t-ambien han predominado 
algún tanto l-is afeccíO’.ea laríngeas, la ang i­
na francamente ínfiamatoria y  pse -do-mem­
branosa y los dolores pleuríticos, efecto sin 
luda de los enfriamientos producidos' por los 
bruscos cambios de temperamento.

Las enfermedades crónica?, próximamente 
laa m ismasque en la aemana anterior.

La mortalidad no ha aumentado.

H an fallecido últimamente: D. José Marti­
nez Yanguaa , conde viudo de Miranda, don 
Cristóbal Bardin y Góngora, ininistri que fué 
de la Gobernación; D. Juan  B- Buigues y Fer­
rer, notario de Sagunto y  D. Femando Gimé­
nez Carabella, tf'niente mayor de la  parroquia 
de Santa María de la .\lmadena.

Según noticias de E l Imparcial ha sido ad­
mitida por el rey !a dimisión que del cargo de 
jefe del cuarto militar tenia presentada el ge­
neral Roseli.

Desígnase para ocupar dicho puesto a l señor 
Tassara.

__Déjame hacer, respondió inflexible e l g i­

gante.
—Marchemos, y  hágase tu  voluntad. 
Entrambos descendieron por- la  escalara 

to rtu o sa ; pina que conducía al portal, y á 
á cuyo término una m ultitud de arrieros se 
eonfuudiaa en bullicioso tropel bebiendo y  can­

tando.
E n  e l po rta l, y  apoyado negligentem ente 

en  u n  guardacan tón , e s tab a  n n  hombre con e l 
rostro oculto por e l  a ú  del sombrero y  e l  em 
bozo de la  capa: e ra  Pedro.

Fabian, seguido da Perico, llegó hasta él y 
trop zándole con el codo ^e dijo sin que pudie­
ra  apercibirse su acompañante.

— ¡Atencionl
Y continuaron su  camino: Antón preocupa­

do al parecer; el labríogo volviendo la  cara de 
Tez en cuando p ira  distia ju ir  entre las den­
sas sombras la  figura de Pedro, y  este procu­
rando guardar uaa prudente diät incia y  g u iá n ­
dose del lUido de los pasos de los dos p r i ­

meros.
Así cruzaron m ultitud  de callejuelas; de 

pronto Pe Ico ae d ;tuvoen  una enerncijada y  
señaló á  su  acompañante una mjlu de piedra, 
que imponente por su elevación , destacábase 
entre la  oscuridad como un jig ia te  de la 

noché.
Una voz arnica llegó á oídos de P edro , que 

ae h ib la  escondido tras de uoa esquina.
__¿Con que aquí vive eso hombre? dijo con

intsncioa da ser bien escuchado.
_Silencio, ó lo perdemos todo, ordenó an ­

gustiosamente el hombrecillo. Las paredes 
o yen , y  una palabra pudiera comprometer 
nuestros proyectos.

Y continuaron veloz nente su camino. Tan 
pronto como eljóven ae quedó solo, corrió á 
la casa indicada por e l ex-preaidiario, buscó

Según telegrama recibido de Huesca, se han 
verificado en aquella cap'tal las elecciones de 
sena ’ores, resultando elegidos para este cargo 
los señores D. Camilo Labrador, D- Pedro Ba- 
ñores y  D. Antonio Ferrer, radicales, y el se­
ñor Rebullida, republicano.

S3 ha concedido la cruz de comendador de 
Isabel la  Católica á  D- Manuel Vazquez y 
Mejía, tesorero de Hacienda pùb ica de la pro­
vincia de Alava.

Ha sido nombrado juez municipal del dis­
trito del Congreso D. Antonio Cosín, quien 
tomó posesioE anteayer de dicho destino.

A p 'opuestade la dirección general de Adua­
nas han sido jubilados, por su avanzada edad, 
D Joaquín Rdvest, administrador de la  adua­
na de Alicante, D. Joaguin Fernandez de la 
Riva, interventor de la de San Sebastian; y 
D. José García Franco, jefe de negociado da 
tercera clase escedente del cuerpo de Aduanas.

Según noticias de un  pjriódico han resulta­
do infructuosas las gestiones hechas cerca del 
antiguo general carlista D. Ramón Cabrera, 
para 'jue se ponga a l frente de un nuevo le­
vantamiento que, según loa partidarios d» la 
causa del Terso, ha  de tener muy en breve en 
España.

Durante el mes de Mayo último han naufra­
gado 239 baques de vela. Da i^llos 21 ran  in- 
gleaes, 12 franceses, 59 americanos, 26alem a­

nes, cuatro grigos, I I  italianos, aeis holande* 
sed, sois noruegos, cuatro (^am arqueses, un 
sueco, un portugués, dos aU&iiacos, dosespa- 
ñoVís, tres rusos ÿ  unbelgí¿'^

Ea e s t ^  cifras se comprend “n  15 buques de 
los cuáles no se han recibido noticias y  que 
pueden considerarse peididos,

A consecuencia del asceoso del Sr. Aníilhi- 
no, jefe de negociado de te. cera clase de la 
dirección general de Propi dades, se h a  corri­
do la escal i reglamentaria hasta la  claso de 
oficiales terceros, resultando por lo tanto pro­
movidos á  jefe de negociado de tercera clase 
D. Emilio Arjona y  Lainez. á  oficial primero 
D. José Martín de la Ciil^e, á  aegun.ío D. Pe­
dro Andrés Morillo, y  se ha nombrado oficial 
de tercera clase á D. Vicente Aspa, empleado 
cesante.

SENADO.

Seúon del dia 17 de Setiemhre de lff72.
Se abrió á lastres meaos cuarto , bajo la 

presidencia del Sr. Caiatrava.
El señor secretario Balart leyó el acta de la 

anterior, que fué aprobada. Leyóíe la lista de 
los señores senadores que han presentado su 
acta desde la últim a sesión.

Acto continuo se pro’ediá 4 la  vo'acian de 
la mes^ in terina , obtenieodo votos para presi- 
aidenta: Sr. Figuerola, 51; Calati-ava, 1; m ar- 
quéa da Perales, l ,  y  papeletas en blanco, 2.

Para p 'im er vice-presidente fué elegido el 
señor marqués de Parales, que obtuvo 55 vo­
tos, y para segandoel Sr. Montesinos, que ob­
tuvo 50.

Al entrar en prensa nuestro número empe­
zaba la  votacim del tercer vice-preaideate.

CONGRESO.

Sesión, del dia  17 de Setiembre de 1872.

Abierta á las dos en punto bajo la presiden­
cia dei Sr. Rivero, y leída el acta anterior, se 
puso á  votación nominal á psticion del Sr. Jo - 
ve y  Hévia, siendo aprobada por 71 diputados.

Éatró?e en la órden del dia leyéndose varios 
dictámenes dn las c misiones permanente y 
auxiliar de actas quedando sobre la mesa para 
d isen tir«  mañ'ina las de los señorea que cons­
tituyen la comiaion auxiliar.

Y se levantó la  sesión á las dos y media.

Pildomn Hollomay;—Una Medicina Perfec­
ta .—Ntn^ua remedio hay raaa digno de la 
confianza de todo enfermo que estas célebres 
Píldoras: mies en donde quiera que esté situa­
da la enfermedad y cualquiera que sea su na­
turaleza. ellas la removerán. Su operacion 
consiste en purificar la sangre; y de esta ma­
nara no solamente impiden ía acumulacioa de 
partículas morbosa«», sino que hacpn que los 
absoventes remuevan toda suatancla corrupta 
ó deteriorada. Esta es la manera en que las 
Pildoraa H ollow 'v han subido á  su presente 
eminencia en la eátima-ion del público, que no 
aprecia sino las cosas intríns'’cament0  bu  ñas. 
La veracidad de estas observaciones sera ates- 
tiffuada por los millares de personas que han 
ensayado estas Píldoras como el último recur­
so, y  logrado, con su uso, rea iquirir la salud 
que creían perdida para siempre.

coa ansiedad la puerta de ingreso, y  asiéndose 
al aldabón, dió un fuerte golpe, que ae oyó re­
sonar dentro largo rato.

Nadie respondió. Otro segando golpe obtuvo 
el mismo é x i to , y cuando ya dGsespersnzado 
se disp..>nía el jóven á repetir au llam ida, abrió­
se u n  ventanillo im el piso superior y  una voz 
temblona y  cascada preguntóle:

—¿Rs D. Juan? ¿Pero á qué viene V. por 
aquí?

—Abra V,, dijo el jóven imperiosamente. 
—No puede ser, que hay muchos picaros 

ladrones e a  la ciudad, y  Dios me libre de esa 
tentación.

— [Querrá V. abrir, bru  a de le« diablosl 
añadió Pedro mirando colérico á  la  ventana 
por la que salía la mano de un cadáver coa 
uaa luz mortecina.

—Jesús, Jeaús, c -rremos, que puede ser el 
alma en pena de mi difunto, contestóle la  vie- 
a retirándose precipitadamente y  pegando 
un fuerte golpe en la  ventana.

Pedro, desesperado, se dejó caer en tierra. 
Inútil hubiera ai lo querer entrar; la voz de 
su enemigo eca la única que podia abrir á  ta ­
les h jras  aquel palacio encan ado, y  puesto 
que se le esperaba, el jóven se resignó á 
aguardarle allí, au n q u ’ fuera toda la noche. 
E l >itio íolitaríj, el denw crespón que envol­
vía la  ciudad, impidiendo ver los objetoa á  dos 
pasos de distancia, y lo avanzado de la hora, 
pues ya los relojes hablan hecho vibrar sus 
lenguas de metal doce veces, eran condicio­
nes muy á  propósito p  ira desenlazar sin testi
■ os, ni «Iteriorea consecuencias, el pavoroso 

drama que se venia rcpr 'seatando entre ellos, 
si ao accedía D. Ju an  á la  reparación que iba 
á proponerle.

E l jóven no llevaba espada consigo; el capi- 
tan  á quiaa supouii ea  aquellos momentos en

Agua Circasiam —El Dr. Toleman, de Lón- 
dres. dice con respecto á  este preparado: 

«Habiendo analizado los ingredientes del 
Agua Circasiana, certifico: que no contiene 
materia alguna nociva a la  salud.

Firmado.—£>r. Toleman.—M. R. C. S.»

Renta perpétua a l 3 por 100, 27-55. 
Pequeños, 27-50.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 32-30 
Deuda del personal, 40-00.
Billetes hi;^tecario<, 2.* série, 000-00. 
Bonos del Tesoro, 77 15. _
Idem en cantidades pequeñas, 77-20. 
Resguardos al portador, de la Caja de De­

pósitos, 00-00.
Obras oúblicas da I." de Julio de 1858 de 

2.000 rs., 57-00.
Obliiaciones g.^neralea por ferro-carriles 

de 2.000 ra., 53-40.
I d ’m id., id., de 20.000 rs., 00-00.
Idem de Alar á  San ander de_2.CKX) r«. 00-00 
Accionea dal Banco de España, 185-00.

casa de au prometida, era de creer que ta m ­
poco; aín embargo, retirándoae tan  tarde y  te- 
aieado que aventurarse por callejas tan  solita­
rias. iría apercibido para toda especie de en­
cuentros, y la pistola ó el puñal, ciego de ira 
y  de amargura como 30  hallaba Pedro, eran 
armas muy nobles y  aceptables para dirimir 
la  contienda con la muerte de uno de I01 dos.

Atento al m as insignificante ruido que se 
oía, levin'iándose tan  pronto como parecíale 
apercibir entre las sombras a lgua bulto, oyó 
sonar las prim iras horas del nuevo dia, en un 
principio desesperado y  loco, lentamente per­
diendo la esperanza, auoqae decidido á a o  vol­
ver al lado de loa auyos hasta conseguir la 
realización de sus proyectos.

Mil veces estuvo dispuesto & volver á llamar 
á  aquella puerta, que ae asemejaba por su in­
movilidad á  la losa d? un sepulcro; mil y  mil 
veces examinó con mirada escrutadora é in­
quieta los elevados paredones en qne no se 
Teia maa que el ventanillo por donde salió la 
luz, con ánimo de aaa’tar la casa i  riesgo de 
ser tenido por ladrón y  tratado como tal. yn a  
duda ta n  solo conteníale que fué aumentando 
según avanzaba la noche: ¿Sería con efecto 
aquella la morada de su enemigo? ¿Engañaría 
á  Fabian el ex-presid ario, ó habrii escucha • 
do ó interdire ado él mal el aviso del labriego?

Iin eataa luchas y  en aquellas esperanzas 
dieron las cinco; el frío glacial que dejábase 
sentir y l a  densa niblina, que anunciaba la 
mañana y  hacia mas y  mas impercsptiblea los 
ob j‘tos no causaban impresión en e l jóven, 
fljo tan  solo en la consecución de sus p ro p ó s i^  
y a l par oue exacerbado su  terebro por la  * 
bre producida por sus penas.

(S t
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SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.^,,
SA.STO DE HOY.

Las llagas de San Francisco.

E SP E C T A C U L O S P A R A  H O Y .

T ea tro  Español.

A las ocho 7  media:
CKmpliT eon s# olligarion.— La casa de 

Túcame-Rog»e.

T e a tro  y  Circo d e  M adrid .

À laa ocho y  media:
C. de i . —ia isa .—El baile Barba atul.

c irc o  de P a u l .— Los Bufos.
A las ocho y  meJia;

M am íri.— Pascual B aihn .

Salón E sla v a .
A las ucho:

Trapisondas por boniai- 
Baile.

A las Bueve:
Malas tenlacioneS’

Baile.
A las diez'

Mas vale maña ^ití fuerza.
Baile.

A las ODce;
E l Angel de los savces.

Baile.

Circo y  T e a tro  de  F rice .

A las uueve de la noche'
Grande jva r 'f lda  fancioTi de ejercicios ecues­

tres y 2 i anásticos, eu h  que tom sráa parts 
los principales ar..istas de la compañía.

A L Ì Ì A C E N  m  M U S I C A
Y  PIA N O S.

D E  N .  T O L E D O .

C alle de V alverde, n." 1. cu ad ru p licad o .
___ M A D H ID ____

NOVEDADES MUSlJALRS PARA PIANO.

DINORAH, 36 rs. procioso w als de dicha 
ópera, 14 is.

GALIA, de Gounó. 12 re.
YERGISSMKINNIOH T (.Vo me ofoíi«),boni­

ta  tanda de walsea, de Walteufeld 1'5 rs
LA NOJHlí, taaii:i d« waLses de Metra, 14.
Se ha cüncluitio de publicar f i  tumo d>i Ket- 

terer con 17 oompoi^ioiuaes escogidas. 30 rs.
Unico depósito del uuevo njétoio de D. M. 

ds ia  Mata, adi)ü'';idu como obia de testo en 
to d ís  las closfíB de pitino de la Bauuela Níicio- 
n ai de Música de e^'ta córte; c nsta de c.ialro 
p a r te s ,c a d a u  a 2i) ra.. compì to, 70.

También se lia rocibidu la lí,) ra  j  varias 
transcripcionesde liBROlOAROrrií, áe Ofam- 
bach, y  lasTna:íníttcnsy ba atisimas ediciones 
alemanas de todo« los autores clasicos >n vo­
lúmenes y  obras sueltas. Estraordinario su rti-  
d  de tod.t clase de música. Se remiten ca ta- 
’ogos.

Piano de ocasi,>n, de siet« octavas, 4.400 rs.

P ILDORAS y UngOéntd Holloway.— PiUorai 
H0II01M7  : Estas pfldoru «on univerttlmea- 
te considersda* como el remedio ma» eficaz que 

se conoce en el muiido. Todas Us enfermedades 
provienen de un mismo or(gen, i  saber, la impu­
reza d t fa sangre, la cual es el manaatiil de la vi­
da. Dkha ItQpureza es prontamente neutralizada 
con el uso de Us Plliora» Holloway, que, limpian­
do el estómago y tos intestinos, producen, por 
medio desús propiedades balsámicas, una purifica­
ción completa de la sangre, d>n tooo y energía i  
IvS nervios y los mü*cul<j», y fortifican la organiza­
ción entera

Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas as 
medicinas por su eficacia para regularizar la diges- 
t’on. Kjerciendo una acción en sitremo salutífera 
en »1 hígado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sisfetna nervioso, y dan vigor 
si cuerpo humano en general. Aun las personas 
menos robustas pueden valerse, sin temor, de las 
virtudes fortificantes Je estas Píldoras, con tal que, 
al emplearlas, se aten^n cuidadosamente i  Us ins- 
truiciones contenidas en os opúsculos impresos en 
qu¿ va envuelta cada caja dei medicamento.

UngüentoHoHoway.—La ciencia deis medicina 
no ha producido, hanta aou', remedio siguno que 
pueda compa''afse con el maravilloso UngOento 
Holloway, el cual oosee propiedades asimilativa 
tan eitraordiuirias que, desde el momento en que 
penetra la sangre, forma pane de ella, circulando 
con el fluido vital espulsa toda psrtfcijU morbo&a, 
re/riger» y limpia lodas Us parte» enfermas, y sana 

. la» lUgas y úlceras de todo genero. Este famoso 
: URj^enio ea uo curativo infelible para h  escrófula, 

los canceres, los tumores, los ma'es de piernas, la 
rigidez deUs articulacionea. el reumatismo, la gota, 
la neuridgi», el tic-doloroso y U paralisi».

Cada caja di F;!:*oras y bote de ungüento van 
aeornpafiados de amplias instrucciones en espafiol 
reUtiva.s al modo de usar los medícamenos.

Los remedios se venden, en cajís y bo'es. por 
todos los prim-ipales boticarios del mundo entero, y 
por su propietario, el Profesor Holloway. en su ea- 
ablecimiento central, 244 , Straod, Ldndres.
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-«•jO  mas Reina de las tintas.—Nabvosinvea- 
^  tos para escribir el com"ri-io.— Tinta tie 

X 1 lilas; 5 rs. í'risco, 9 cuartillo.—Tinta azul, 
6  rs. ‘rasco, 9 cua> tillo,—Tinta rójn, 5 rs. fras­
co, 9 cuartil'o .—Tinta verde, 0  rs. frasco, 11 
cuartillo.—Tinta negra, 4 rs. frasco, 7 cuar­
tillo.

Son aromáticas, no se alteran. Secan en el 
acto y  dan du aiion á las plumas.

Eraaquitos d- todos Cdlores; para prueba, 
Tiajp y  twlsillo, á real.

Jardines, h. j  Tres Cruces, 1 principal. 25 
por 100 de descuento.—Z. Brea.

A LOS ESTUQUIST.\S y fabricantes de jab m. 
—Depósito ae^boncillü  de primera clase, a 

48 reales saco de á  seis arrobas.—Ofille de la 
'Víriíen dé las Azucenas. 2, afueras de la puer­
ta  de Santa Bárbara, Madrid.

LOS vinos del mar^aés de Benamcjis Unico 
depó.'^to ’'D la Oerv,;cem Inglesa ,  Uarrera 

de ^ n  Qoró/ümo, núm. 2S.

El  úaico establDcimiento de conflaMa, para 
trasparentes de grandos y pequéñ.ts (iini n- 

siones, para talconsa, ventanas, miradores y 
eseapirates d í'tiend is. Hay depá^itos de dife­
rentes m ^ d a s  y dibujua para é le ^ r ,  a l p e- 
eifii^stlpú^lú. Está Incluso su  porfecta. colo- 
cacieñ.,

('alie de Oriente, núm. 1, p'*incipal derecha.
La casa hace esquina a fa calle del U tim i- 

Iladero.

P ré s ta m o s
sobre alhajas, papel de Estado, ü^cas y,pape­
le tas delj Monte de Piedad.—Bara'tnra, pronti­
tu d  y r  serva al hacpr lasop.-rnciones, culleda 
■preEiadoa, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préitam ns de alhajas se hacen por un 
año.—Venta da a lln jas y  relojes do oru á  pre­
cios fijos y bar itos. —llensiialmeiite s í  impri­
me la list» con los precios de las alhüj'is que 
hay de venta y  se da gratis en el e.srableci- 
mientD.—Lo? relojes se yen-len garaatiziidoa, 
p a  & I9 , cual, la casi, adem as de su. c¡*>nlribu- 
cion, ? í t i  inscrita en 1 gremio de coráeréifn- 
tos Oí reloj?S-—No'se compran, ni venden, ni 
Be empeñan alhijaS de doubié, plaqué, ni pi - 
d ras faisis, y  sí solo de oro, plata y  piedras 
fipa^—Se corop^an y cambian slliajaí.— 
c .m ''ra a  to 11 clase de p ip -let ts de ompf*ñ 1 de 

■ alliajas, cá ta s  d i pigo de la  Caj i '*e D pósi­
tos, papíi del Rita í i ,  libran-ía-fd^l Giro Mutuo 
y  carpetas d- cnpin ís .—Las habitaciones de 
empaño están euteram ent j sepirad.is de las da 
venta.

Lo m b r i z  s o l i t a r i a . —Gisbert, especia­
lista en ia  ft-<pulsun de la tea  a. co.i s u  ca- 
bez i, en doce diis. No cobra hasta la cura 

total. León, 18, princip il, de una é cuatro.

O E  COMP AN bibliotecas libros antiguos 
^ y  modernos j  papel p j f  arrobas. A .enal, 5, 
puesto de libros. ^

cR A D M T E N H Ü E P E D E S á 8  reales, Caba- 
‘̂ llero  de Gracia, 52, ae^yundo. 8

Me l o n e s  superiores de G uardam ar .  = S e  
venden á  diez reales arroba. Calle de la 

Alameda, núm. 4.

VINO do T arano , a n á lo g o  al de Burdeos, 
pa'^a las buenas mesas y aficionados á  los 

Tin is ligeros, que son los que realmente con- 
visben para uso diario en a calorosi estifeion 
que atrav.'samos. toda vez que fa*jrecen c >tno 
ninguno la  digestión, abren e l apetito, efrfes- 
can° la sangre, vigorizan la fibra y no atacan 
en lo mas mínimo a la cabeza, a  6  rs. botella. | 

SORIA, Clavel 2, Madrid; y  Marqués de 
Villamagaa, 4, barrio de Salamanca. 3

m  m m \  d e  g ü w t e s  \  c ü r i í a t a s .
Antes de ClemenU licrnianos.

Manuel Arroyo, dueño del establecimiento, participa á  su oumemsa c lbn tela  las refoimaa 
que ha introducido en la fabricación de guantes y surtido de corbatas.

C A R iE T A S , NUM. 13.

I I I R H O L E S  DEL í i E l \ 0  \  E S T i ! i \ J E i í O .
Por realizar on ds capital se venda los existentes en ia  fábri.-a d.i Santiign Jabonin._ Glorieta 

' de Qncveilo, núm; 5; hav ciiiinsneas de lujo y seacUlas desda L2i) rd. en ad ’laiite, b iño<, pi'as 
' de jardín, estatuas ds b ir rj  cocido para fURUtes, lápid ta de negro sup n o r  de Bélgica en lál) 
. reales y p.i iteon en 300 r.s.; tablas de to-bs ta in iñ)s. columnas, peldaños, aguamaniles, pizarra 
■ para cubsrtiio, ete. etc. etc. Ll encirgado dará mas pormenores.

ECO DEL PROGRESO.
D IA RIO  L IB E R A L  IN D E P E N D IE N T E .

DOS EDICIONES P E  GRAN TAMAÑO, u n a  para M ad rid , al p re ­
cio de 8  rs. al mes, y o tra  para provincias a l de 2 8  rs . trim estre  suscrib iéndose d irec ta ­
m ente; por com isionado ó  por g iro  á  cargo de los suscritores 3o rs.

C ontiene: S kccion oficial, tom ada de la  G ^ceíJ del m ism o día: Kxtracto d e  sesio- 
n ts  de Córtes. y  alcance de la que se celebra cada dia du ran te  la cotifcccion del periód i­
co: S ección política, com puesta d e  ar?ícu 'os de fondo, sueltos, po tic ias , co rresp o n d en ­
cias, rem itidos, todó bajo e! criterio d t  la  m as estricta im parcia lidad, exc luyendo  las 
personalidades y  proemiando solam ente ei bien del país dentro  de !a legalid;id co m ú n  
SeccioN MERCANTIL É INDUSTRIAL, que constafá  d e  la cfitizacion de los fondos públicos, d e  
cam bios con las plazas nacionales y  ex tran jeras, precios de los mercados y  los de mm a«, 
con artículos sobre el estado de su  esplotacioo. y  estados y  revistas qu incenales  sobre 
asuntos m ercantiles de América: S EC C iÜ >í D ii  N O T IC IA S  G -h N t-K ^L E S . donde  
siri distinción, se insertarán  todas las que se consideren de interés para  el público , sin  
o m itir  el S an to  del dia , las funciones religiosas, los espectáculos. ¡>ervic?o de plaza, s u ­
bastas, telé^ram as, etc. U ltim am ente , S ección de anuncios en igual form a qu e  los de­
m ás periódicos. ’

P ara  ped ir la suscricion d irig irse i  la  A dm inistración , calle de la  L echuga, n ú m . i

PEÑA,
P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A .

Prem iado en ¡a últim a espoiicion aragonesa y  po r la so e ied jd d e  A m igos del pa ís.

Ofrece sua ístableclmlertos, siidados en U calle de la Abad», números a» y *5 (tres itonda* en..Ma­
drid), en donde se afoha.'ciiru y i«za el-pelo por i  rs. ; corcalo O rizaio ] rs ;'Umbien s<; .»imiten fbo­
nos por tKijeiah, * 10 reales doceos: sirven parí afeiiar, cortar, peinar O rizar e! pelo 
. Se h»c>.n pelucas para »eKoras, con raya francesa, de grd, gasa ó tul v?geial de I > m<¡or. de z^o i 5oo 

reales; idem nwdidits pelucas con Oos rayes, de íoo i  380  rs.; y mas infetiores. con dos ráyas, de 140 t 
140 rs ; iJem enteras con raya de tul ó española, de loó » 3io rs.; rayas »olas para anelante, desde 4 0  i 
roo rs. Lazos y castañas i  3o.'4 0 , 5o, 66  y 80  rs. caia u 10; hay de toias clases y luodclos muy.hoi.ijos 
U'-ñus de tkabyzones. de 4 0  i  loo rs.; rulO de pelo y ds crin psra el peinado i  la romansv,^« 1;̂  i  if' 
reales, ftñadido.s y tienzas, de 20 á 3oo rs. Kizos, de. 10 4 5o rs. par. Sprtijss a la ilu.-íon,' desde zo » 
Co rs. ^»r. Caprichos de pelo de >od»s clases y (amaños,, ae 4  a 3o rs. par Bucle* suelidS. desdcfi rea 
le: en ábelante. Peiuos para coda clase de imigenes, tos preaoS son'según el nmañe y la clatei igual- 
menta lo.-ia clase de pelucas blancas Bn'tigaas y para cocbeios. Pelucas enteras país cabaljero«, d<̂ sd̂  (jo 
a 740 ts  Postizos A bisoñes de"tejidé"6 al piquea-lo, tirÍTtando a! flílural, desde 40  A zoo. rs., segua el ta 
maño ú clase. Algodones para rizar el pelo a 3, 4  y y 6  ra decena.

También se bace toda cUse de cambios y-cojnposturss, se lavan pelucas de señora y de ^ballerò pOT 
UD nuevo n)¿iodo, queJando la ruya uo  briflantc como si no se hubiera estrenado, por 6  y  ró rs. Carli 
una Se enseña a p.inar aenor<-s toda clase de peinados, i precios mOdicos; hay salón tftdei.'XnilKflte pan 
i'Cinar señoras srrvidas ^or las mejore* ofici las; se há;e toda clase de raya» y i*pa calua«, por flificii que 
sea, imitando al natural Treficiltaa paia soriijia, pulseras, cuaoro» y cuanios adornos de, pelo,deseen Jos 
señores que gusten favorecer estos esiableclmicntos.

Se ve'den cepillos para la ropa, sonabrero, »beza, dienies y uñas; gran surtido de peines y lendreras de 
marñ), concba y de lodas clases; peinetas; esponjas y borquil'as.

A á ve rttn r ia .  Se reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería como de peluiuer.'a. y se remiten 
á provincias con U rectitud que tiene acreaítido. Los srño'es peluqucrcs encontraran toda cUse de aru'cu 
loa necesarios de) arte, tanto ea cintas como en pelo, con una rebaja coosiderable, como igualcneote toda 
clase de obre hecha.

LOS CÓDIGOS ESPAÑOLES
CONCORDADOS Y ANOTADOS-

SEG U N D A  E D IC IO N .

_ Se ha  publicado el tom o sesío. E stá  en prensa el sétim o y  sigue ab ierta  la s u s c n -  
g o n  en  las p rincipales librerías de esta córte’ yfde proVinciasy en la del editor. Puerta  del 
Sol, nú ihero  6 , L ibrería , M adrid.

THE PACIFIC ST1Í:\M NAVIGATION COMPARI.

V A P O R E S - C O R RHOS INGLESES
P A R A

R I O - J A N E I R O ,  M O N T E V I D E O  . B U E N O S - A I R E S .  V A L P A R A I S O .  

A R I C A ,  I S L A Y  Y C A L L A O  D E  L I MA

sa len  cada quince d ias m tg n ific o s  v x jo r e s  . tK a ^ d i  en B u rd e o s , San tander,

C oruña  y  L isboa .

Pa^=njea direct.n'i desde M adrid  á  Kio-.Iaiieiro, i lu a te v id e o  ó Buanos-A ires, 2.200 rs .
e n  sep iinda V 1.140 en t i ín v r a  _ . 1 ___ 1

Deheii toinHrírt con  au tic ijiac ion . P a r a  pasa jes  y  fletes i l in g ird o  a l  a,;,ea te  d e  la

com iJañía e a  M adrid

D. L. RA M IRÎZ, C4LL E D S  ALCALA, 12.

Usada por IikIm  las familias realas y toda la nobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos roa.« emiueoies y por toda !a impreuta eslraugera.

El AGUA CIRCASIANA,restituye í  los cabellos blancos «u crimitivo color, desde el rubio 
hasta el neero azabache, sin causar e' raennr daño á ia piel. No es U’ia tintura, y en su composición 
no entra materia alguna noova i la salud: b^ce -lesanaraccr en t e< días la caspa por inveterada que 
este; evita la caída del cabello y vuelve Is fuerza y «I vigor luvenil í  los tubos capilares.

Mas de 100 000  certiftcMos prueban la eicelenci» d l̂ Agua Circasiana Cuyo uso teemplaza hoy en 
dos los países los otros preparados y tinturs.« lan .lanosos para «J cabello.

Precio del franco a pesetas, frascos conterMendo el dohlr 7 i | i  peseu».
To'ios los frascos van en magníficas caías de canon acompañadas de un prospecto con Is toare» y 

ma de los únicos depositarios.
HERRINES V C —I.ISBOA

Vendíse en U Botie» d<- lo* Prindoe». Borre» HetiBuno». Puerta i*l sol núm. 5.

CASA-REFUGIO DE W
PRECIADOS, 26, P1UN-CIP\L, MADRID,

V.

Con esta tít'ilo se im u j i t r í  u n  estTblecimi’nto «np rior á ciinnfo^ di' su ' Use sa conocen "n  
el pstriinjero. com;'ness 0  d j  cu itro .saceionei, >ib)^ 1 lo c o im lt  ir, n )t irio. ni’d c >, y  el p raonal 
rompe.ente, d i.i 'ido  por 1). M 'niiol fi m^'ilnz L hìi It, railit ir re 'ir  d ¡ y a.?cute qaf> fué b 'ista 
lifiti, cuvos sei'7Ìi'iuH souiete á  11 cinsid riiciun de 1-is siitur d i  lei. d« la p r e i s i iy d ' l  piildico 
qua •« t  i de uiilizar de -su lar '  i e<:i3riflnü ì>, p n  q i ¡ j iz m  • de ■* ’ pniM i id «n t u  di iVil dea- 
empeño. Kl mi> y el cria lo. la inaili-e y I no 1: iza. l'I c un T.-ian'-e y el deiieud PU'e.ai ijm  (irps- 
tii y  el ij if ‘“tap'íñn, vo i lo ô o.nnpr 1, liti ja 6 su di’fi l >. el '¡uis q ' i i t j  l unar esta l) ,  r (damar 
ftend is ó deieclio^ que le cor e-[)>ridKn, biHCa;' doemtï ’ntDS il r r exbortiw. ne ositii nrtivar 
pspedicntes en cuîilqiii'l'a de loi tiibunaies ó ilepeiiilen ia^ del li-itado, S'ea den ro ó ¡ÚPi-a de la 

I P.'ninsul i, qnierii pjd r i 6jn n  '3 lU; a i ’ iin i para ¡m , hill'jteà de L>ti;ri;n. ji’ajro-i, m uildei, ef c -  
' tos. ni'Teiiicias. t-tc., eti-.. todjj enco:>ti-arv'i nn cent o d  : trarunoi-i i i y  U  raa-i severa recîitud

il-« U-» co i <ulta-t ".sterJorea 
c jito , pji'Ce y dim as

I Ili *iU'i cit b I lui oclio u ui luv i>r t j
I en e l do-^einpeòo d« està AT;-vKdi. prjvi.i en 11 q le  no serán co ite*S!i In-« 1 s-» co 

que no acom piñen de o d i  ) i v n a ie  suHos, In ¿ r i v e i i l  d s l  a íu .ito , CJil
gastos cuando se hajtin pedidos.

F A R M A C I A  D E E S C O L \ R .
PILt)OS.\S DE L a ^RA.

R s-elontea contra el Iterp-îti-smo ó vicio  
h e r p e t i c  j e n  su s  v a r i a r  i m n i t a s t i i p io n e s ,  t a n ­
to  Í L ' t 'm a s  ''Oiii le^-erna-! .  I, l í  fr ’C i ie j te i i  p;- 
d i d o s q u e  n o i  li-icen, l i s  fslii'itaciones r e d -  
b i  laá .  e f 'C to  de l a s  pr .idi^fios is  (m . 'a«  con  
alias  a l c a n z a d a s ,  y  ei estar r c c .J in -u d n ' i a s  
por los prinr-ijiaies p ro f 'S  l'es da Madrid y 
p ovinci i s ,  i?<m s a  m  y o r  g a r a n t í a . — J a j a  con  
8 u  e s p l i c a é í j n ,  16 rs.

PILDOR.Í.S DE FORS.

Kflcaccs cont"a .ns enferm edades secretas. 
— P.eüio , 16 rs. ca^a.

CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

Especial ’s contra las b 'eno irig i^s  y  len -  
c r r e a s ó  flores b l'ncas, y  superiores á  las 
oáp-iulas Motiles, b iius dé Albert, líaquin y 
d:‘'iias pr p irados estranjeros.—Ja ja  y me­
todo, iS  rs.

PILDORAS DE FR.WKLIN.

S on  de una aocioa p"onta y  segura  rontra 
los i-iitairo< Inrínyre s ,  brotiotiiales y uu lm o-  
nales cróaieo«, Tres años de nn celebnula 
¿ s i 'o  jiat^ntizamsii venbid .— Q 'ja, SO rs.

Kn pBíli los  de s  is m ju s e a  adelante , des 
cuento de un  par lüO.

U qíco d e p ó ^ t o :  F a r m a c ì a  d e  E s c o la r ,  p la z a  d e l  A n f»el,  n ú m .  3 . 1

INTERESANTISIMO,
A TODOS LOS QÜE SE BAXEN , SE HAYAN BANDADO O TOMEN 

LAS AGUAS NATÜUALES O CO.MPUESTAS.

A c f it ' de ItfllotfU «?>» sáoia ¡Le coco et.uaLoxial. para lo« cab líos, para la epiderm's de toda la 
snpnrlieií) huiiiHiia v para éciiiir unn?'y'0 ‘it'íi< eu li^ oidoa antes y despiyis dul lapo, y por este 
mcili > se evir n  aofiIéiNS, zuinliidos y o th «  mol stias.

Diez tiflón dft esmerieneia y erfkiiw crec-ien e; la-< infinitas reeonwndneio'ies cei tiflcadas da 
méiíi'*« hijifliiiBt .s, niópt^H,,horneó iarfts,,£ann icéut i-o-; liia de jna-jdo 500 periAlico-' d ;  las 
cinco pa t  s del muml 1; la rec.enle propij-íiriiju iiochn de 100.000  duros por iin i i'es; elabÍB casa 
americiina p r  11 adqui icioo de steretó y ‘KJjrica. prueban evid.-ntemente que es e l primer 
c.usinBt!Co medicinal que se ha conjcido en los 5.¡í75 aüos que tiene de edu<t ol mundo 
hi.^tóripo.

Leed lo que decía La p.ülitiea en,!.') de Julio u Itimo:
«A los bañistas.—Si para toda clase lí.'jier-iouas es utíHsirao el «Aceite de B Ilotas» c n savia 

.de foeo 6(!ii!i'o ífil que ya e i  oti-a í̂ oca.^on 
eficaz medicám’ento dcVabi^llóy de muchas

ouiip liemos ipc imeml idi» eumo ino en te  co5m<-tico y  
as en'eimedade.s de la cal.eza, para  nadie quÍ7.a tiene

re», pjtasas, snlfuros, carbonatas y  otras sa b a  i.n que abundan las a^'uas mineralus y marí- 
Umas.

»Alio n b'en: id A ce it í  de Bellotas cor  s i v i  1 de coco, inventado por el señor L. de Brea v  Mo­
reno, afutra liza t*1 irf üiKos tietbct j«, so a  iaatido 1 pelo, d md.ile cim-jsteuci 1 . m anteniéndolo  
fresco, Hir<tro-rt, fluxible, y  v inend íi á  ser an  ausilinr ó in s  hien un  rorr ctiv  1 d ios ii'cuuve* 
nii'nt s  que 11 - v i  ion-ti,'o la liidro erapia. l’j r  esta raz.>n ncai'^' mo-t i toiios lo j  baflbiías que no 
•clviden en  su  neceser de v  aje un frasco siqui Ta'de »qu I precioso li |u id  .»

So v,!ndd feii 11 onlte de la-< Tres Cniws-, 'iiiin. 1. cuarto principal, M idriil, dfi. 12 y 18 r  ales 
fra--co, fon mi nom re »-n 1 vidrio. c«p;<ul' y p'osp ? to y  U »'tiq e ia í ln n id a .  pji-q ,a hay fnlgi- 
fleadoras. Po mayor -se haeo ptir 1(>0 de dj^cu 'ntí> de alina; en.

DiiVirs ■ al iiivmt-or, L. ■ é 13rua y Moreno, pr'uvoeilur de Siá- A.^. en particular y  de todo el 
Atlas en general.

■^ota.—Teiiemo« 2 .')f>0 pn ‘o* de venta en h s  m 'S  im ortantes farmacias, droguerías y  par- 
fnmerias de Aroéi ica, A.sia. Eam p^y lii. Oco irí >, donde taiulii 'n se vendo la famosa ?Ajiiaai-o- 
iiiB icanspi. i UUS1 de! l'aruaso, con árfii n del lí'üiad >r.» d :̂ 7 aracl.«, siiperio ' á 1 1 in turi de 
ái iCi. 'd a.,'iia 'e 'oloaia, B t ;t. J a n n e li t  is. l'’lo idi; B iyo , p a n  el pifiiiel i, fncci 'iies, hi-ri- 
das, coiiuisi ipes. refres o, r a  ' r  os. susto«, baños, ere., v 'p-ira todos lo< u s  h  v  a¡ilii’ai iones de 
estas, MIDO cosmético y como me licamento: 8  rs. frasco y i),} rs. b>teila de un li ro, v el famoso 
catede Rellot s con a lm endn  ib  coco, p ira  eii-ar en na lior.i la diarrea. hi ilisentí-ria, puj,03, 
con una. dos 6 fres tazas. cO'n<> tu lu j de snnt-), á  12 r.í. eaja, d i una libra, y (3 de meiüa.

Eiigii' e l nombre en el vidi;io, L. de B.ea y  Moreno, inventor. '

HVlSfl \  l \ S  B t S ’l lE L E ! l i \S
D U E 5 I 0 S  d e  C.VFÉ y  Á  t o d a s  L V3 C L.V SE3 E N  G E N E R A L .  

m  103 P 3a  100 DE ECONOMIA.
_Rn h  M iaaje 'ia  R-ípnfnla, S n  F.slipa Neri. núra. -l, se  han re'’ib;d 1 I3.0f)0 p la tos peqt 

áo.'íiÍQ¿lo8es p ira  sarvir el cjifé.— -Sirvenpira cojDer lo.» niños.— Para su  propto despaclio, 
vend n al ¡nflm i precio d i  l í  rs. d jc ja a .

\Iil caz i-in)-iC:i8, á 8  rs. uno.
E n  este va>íto cstabl 1 injieato In  U  'á  f l público 800 baños p a ra  v en ta  y  a lquiler.
No confundir «ata con la  lampistería de Marin. '¿

pequs- 
se

Uadi id.—^piprent» d» J . ,̂ ^*1 ^

Ayuntamiento de Madrid




